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Quincuagésimo-Nona Sesión de 

la Cámara d0l Senado 
(Gontí,núa) 

tades". lvloción qu.e fue u:nrllada por c:l 
honorable Senador Ycaza Tigerino, quien 
propuso que se agregara "y atríbudonee". 

fI~-.!:iicnJo co:1s:._,,1~,~o lu-12.nímc, -Ee· arirob.a-

~~~ctl~~: ~~º~-~~~t~~·~¿u~'.11~¡~~ ~~~,-~~~~zd~~~,~~1~~~ 
i1e::; <.>J carrd-:;r~zn del m.i::1110; :¡:i\:biéndo~e 
leer ]c. pn;-t2 c~_..·1d,<.'>(~ntc, O.fil: {';'.~] ('.r('r2:1-
t,: C<~r:er-"':J del I?'·T~,'l1, ir--,:l,' --,_l lü8 sigu/:{,',2tes 
f, r:u ~t(f.iies '!! atríbttc,?o; i :s, '-', 

El sig-Jicn_te artícu]o a discutii.":2, sra el 
10, ú::ic0 del CAPITUJ,O lII -DEi LA OH
GAi'IT?.A.CION-, el que ,~e aprnb:í ci:o nin
gJ.na r~-:forma, siendo su re:dB cci6~1 1 12 sí
;;ui2nts: 

"Arto. íO. - El INTA, contará con las 
unid::,des adrr.inistrativ2.s que EUS activi .. 
<ladc~ exijanH . 

T ,o'? P. rt:i::=:. 11 y 121 q_-ue eomrJn.c:n el 
CAPITULO IV -DE LA FlSCALIZA
C!O!'·T-, se anrc-L~~ t<n1 po1: un ::·t:L~··:.-~c'.rrd, con 
la ú11ica ref{)rma de estilo en el Arto. 12, 
cor;~:;i::=::t-:nt::: C-.'J cúTtJb~'.lr "~,.1iJ1istro"' por 
"llii1~_{;-tcri:·:/-', sugr.-ri{i::i p:1r el ho11arble Se-. 
n2dJJ\ Do·~tvr R.arniro !}ranera Padilla. 
La redacción_ de ambos f6 Jg, .sig:1iente: 

"Ar-t,). 11. - L<::s f unci8nc~1 '.'.le lnsp2c-'.::i6n 
~,r fiscrr1i.racíón de '· '_;.: OJ1?i'~hcion:.; y d.: las 
c-LlEnta<:: Ci.cl 1NT.t~, estGrán D.- c8:::-¿;:o de u11 
Auditor In-tcr11"J :¡;a~Yibr:i(o ~-.-:::.--• el :I\1-inj,:
tro de" ft_'.tr;e11ltu;'a: ein P"-riui:cio de las 
atrihu-::iofl::'s fjtlc 21. re-s~_1cCto -le- c.orreEp~)11-
cl.ai1 ~:..~ T!'ibunal d_c :2-:1::-n-L2::::. 

Ar:o. 12. - F.~! a11~litor Jnterno dcpen
d2ri cUr2ctam·?'nte de'] ~1í11istró O,:.:; Agri
cultura .,, Gan2,d-::ri::i e 111fc::TI2.r'.Í a éste p-e .. 
riódican1ent(:,• sobre ~llS 1P11orcs: y 8emz3~ 
traimcnt'?'· presentar:'.. al mi~n10 un i.nfor
n.1e dclzlla1lo cn.:-t~r:~~.t-:) z1.c :·:u /.;J1Jo~', Sus 
demás f°d"CiG11C's • ~1 ct~.':·r¡'.l.n,:; ~10s en los 
r~--:gl:'lrrh:::ntnq que- e:"1_li2 r:'l .~f.~,:ci-'31:Cr·io de 
fl'egricnlt.11ra y Ganadería". 

P::;::_' S::ccxt:Jria ... 2 dio 1~ctura al Arto. 
13, primero dc:! CAPITULO V -DEL PA
•:rI{lA-~•JI"lI0-1 -el que dt>cía a:'3i: 

·~.A.r-tc. 13. - -- Con::titu:yen r·1 Patrimo
nio d;,-1 ~nst..it·:Jt·:_ i".: .. : ::i¡,;uk_'::itcs biencc: 
a) I.r::.s ii i.et:i 1_~1r:'.:\r::; e:·_•-~'. p:.J.:; -:::: ;p·:rin1~'.:J-

t :i.l::- cqu.ip:: '.':;_,~ ·=:;:;0·:·atcrJ:: y c:.:::rr~~i.'J 

¡ ... '.enes q11c <Jct:1.alr11cnte r'.::tó,n asigr:.a
dos por el Es·t:.~dn a fur1cin11es de i11-
yestigació11, educació111 cur::.::~ulta y ca
pa.citación rural, salvo aquellos que el 
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Poder Ejecutivo decida reservarse pa
ra otros propósitos. Y los bienes enu
merados en el Capítulo V, Arto. 15 de 
la presente I.,ey; 

b) Los bienes de la misma naturaleza 
que sean propiedad de lus Entes Autó
nomos acuerden transferir al INTA; 

e) Las cantidades globales que· el Poder 
Ejecutivo le haya asignado para el 
inicio de sus actividades; 

d) Los aportes pre'supuestarios anuales 
que el Poder Ejecutivo le asigne. 

e) Los bienes que reciba por cualquier 
tí tul o legal ; 

f) Las remuneraciones que reciba por los 
servicios que preste y los pagos por 
semilla mejorada, material vegetativo 
e insumos agrícolas y pecuarios que 
venda; y 

g) Los empréstitos que reciba". 
Sometido a discusión el Artículo, el ho

norable Senador Doctor Ramiro Granera 
Padilla presentó las siguientes mociones 
de estilo: Que en el inciso a) , después 
de "investigación", .se incluyera la palabra 
Hagropecuaria", y se sustituyera después 
de "propósito", el punto por una coma; y 
que en el inciso b). se suprimiera ((sean 
propieiktil. iie". 

Igualmente' el honorable Señor Presi
dente, Don Pablo Rencr, presentó moción 
de estilo, para Qlll~ en el inciso r), se .su
primiera la psJabra "globuls's". 

Habiendo consenso general, fue apro
bado el Arto. 13, con esas modificaciones 
de estilo; leyéndose en consecuencia, así: 

"Arto. 13. - Constituyen el Patrimonio 
del Instituto, los siguientes bienes: 
a} Las instalaciones, campos experimen

tales, equipo de laboratorio y demás 
bienes que actualmente e.etán asigna
dos por el Estado a funciones de in
veEtigación agropecuaria 1 educación, 
consulta y capacit::tcíón ru.ral, Ea.lvo 
aquellos que el Poder Ejecutivo deci
da reservarse· para otros propósitos, 
y los bienes. enumerados en el Capí
tulo VI, Artn. 15 de la precente Ley; 

b) Los bie1iE:·s de la misma natural2za 
que ( ) los Entes Autónomos acuer
den transferir al INTA; 

e) Las cantidadC's ( ) que el Poder Eje
cutivo le haya asignado para el ini
cio de sus actividade:s; 

d) Los aportes presupuesto.ríos anuales 
que el Poder Ejecutivo le asigne; 

e) Los bienes que reciba por cualquier 
título legal; 

f) Las remuneraciones que recibP_ por 
los servicios que preste y los pagos 
por semilla mejorada, material vege
tativo e insumos agrícolas y pecua
rios que venda, y 

g) Los empréstitos que reciba". 

Se leyó y sometió a discusión el Arto. 
14, último del CAPITULO V, -Del Patri
monno-, que' decía así: 

"Arto. 14. - INTA gozará de exención 
de todos los impuestos fiscales, inclu
sive los de importación, sobre los bienes 
destinados al cumplimiento de sus objeti
vos". 

Intervino el honorable Senador, Don Al
fredo Mendieta Gutiérrez, haciendo la ob
¡¡ervación de que' en este artículo se pre
sentaba nuevamente el caso de excención 
de impuestos, que ya había diecutido am
pliamente' en un artículo anterior. 

Sobre el particular, el honorable Señor 
Preidente, Don Pablo Rener le aclaró, que 
el artículo a.nte'rior al que él se refería, ha
blaba de exención de impuestos municipa
les, pero éstos eran impuestos fiscales. 

Sugirió el honorable Senador, Don Mi
guel Gómez Argüello que se suprimiera Ja 
palabra 11bienes", y se dijera ". . !nclusi~ 
ve sobre' sus importaciones ... n 

Al respecto el honora ble Señor Pr2si
dente le explicó, que la palabra "bknes" se 
refería a todo lo que poseyera el Instituto; 
por lo que encontraba correcto su uso. 

Sometido a votación el Arto. H, se apro
bó sin modificación. 

Los Artos, 15 y 16, com prrndic'o3 den
tro del CAPITULO VI -DISPOSICIONES 
GENERALES-, y últimos del proyecto, se 
leyeron y aprobaron por u11ar:ti1nidad, sin 
modificación alguna, siendo su redácción 
la siguiente: 

"Arto. 15. - Se autoriz2. al Poder Eje
cutivo para donar al INTA las siguientes 
propiedades: 
a) Un lote de terreno de 196 manzanas 

y 3480.82 v2, que desm~mbrará de la 
finca inscrita bajo el No. 28 521, 'fo
rno 379. Folios 64 y 65, P. e,iento 3o., 
de la Sección de DtreC'l"ios R-'32les, I.,i
bro de Propiedades del Rep;is•.ro Pú
blico de la Propied~d Inmueble del 
Departamento de M2nagua. Eete lo
te será desmembrado en el lug2r de la 
finca dicha que escoja el donante al 
Sur del Aeropuerto Internacional de 
"Las Mercedes"; 

b) Finca de once manzanas y cinco n1il 
varas cuadradas con qüince dt:·t:in1as 
de vara cuadrada ( J 1 f.i!::n. 5DOO. 15 
v2), ubicada en jurü~dicción a~:- Saba
nagrande, inscrita bajo el No. ,~827-t, 

Asiento lo., Folios 268 :r :~30, 'l'o
mo 907, e11 la Sccció11 de Dcrt'chos 
Reales, Libro de Propicd2t~_2.=: t~cl r:'-
gistro Público de la Propiedad Inmue
ble del Departamento de Managua; 

e) El Centro Experimental "El Recreo" 
ubicado e.n jurisdicción de ciudad Ra
ma, Departamento de Zelaya, inscrita 
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bajo el No. 6.471, Tom~ 80, Folio 247, 
Asiento lo. de la Secc1on de Derechos 
Reales, Libro de Propiedades del Re
gistro Público de la Propiedad Inmue
ble del Departamento de Zelaya; y 

d) Centro del Café, Zona Norte, ubica
do en la Comarca Bonetillo, jurisdic
ción del Departamento de J inotega, 
de Cincuenta manzanas de extensión 
superficial, inscrito bajo el No. 
12.093, Asiento lo., Folios del 96 al 
99 Tomo 190, Sección de Derechos 
R~ales, Libro de Propiedades del Re
gistro Público del Departamento de 
Jinotega. 

Arto. 16. - La presente Ley comenzará 
a regir desde la íecha de su publicación 
en 11La Gaceta" 1 Diario Oficial". 

E11 la for111a antes indicada, quedó apro
bado en primer debate el proyecto de ley 
por el cual se crea el "Instituto Nicara
güense de Tecnología Agropecuaria" (IN
TA) ; dispensándosele el segundo debate y 
demás trámites de ley, al aprobarse lamo
ción que presentara en ese ,sentido, el ho
norable Senador Doctor Orlando Montene
gro Medrana. Quedando en consecuencia, 
aprobado en definitivo. 

12. - El honorable Señor Presidente, 
suspendió la seión. 

13. - Se continuó la sesión, a las tres y 
cinco minutos de la tarde de esa misma f"
cha, siempre bajo la Presidencia del ho
norable Senador Don Pablo Rener Valle, 
asistido en la Primera y Segunda Secre
taría por Jos honorables Senadores, Doc
tor Ramiro Granera Padilla y Doctor Car
los José Solózano Rivas, respectivamente; 
y con la asistencia de los honorables Sena
dores que se encontraban presentes al ini
ciarse la ,sesión. 

14. - Por Secretaria se dio lectura a 
nota, fecha 27 de febrero de 1976, envia
da por la honorable Cámara de Diputados, 
en la que hacen del conocimiento de este 
Senado, que en su Sesión Quincuagésimo
Nona, celebrada el día de hoy fueron apro
badas las reformas que' la Cámara del Se
nado introdujo al proyecto de "LEY DE 
EMERGENCIA SOBRE EL APROVE
CHAMIENTO RACIONAL DE LOS BOS
QUES". 

15. - En primer debate, se leyeron y 
sometieron a discusión en lo general, 
aprobándose, el dictamen evacuado con
juntamente por las Comisiones de la Go
bernación, y de Agricultura y Ganadería, 
Y el proyecto de ley tendiente a autorizar 
la instalación y funcionamiento en el país, 
de plantas "Tipo Inspección Nacional'', 
para la matanza y proceso de ganado equi
no . 

. Las Co1nisiones cnnjuntas, se pronun
ciaban en los siguic11tes términos: 

"HONORABLE CAMARA; 
Vuestras Comisiones de la Gobernación 

y de Agricultura y Ganadería, han estu
diado con interés y deternmrnnto el pr?
yecto de' ley, venido de la Honorable .Cá
mara de Diputados, tendiente a autorizar 
la instalación y funcionamiento en el país 
de plantas "Tipo Inspección Nacional':, 
para la matanza y proceso de ganado eqm
no. 

El referido proyecto, preparado '.'-11 el 
Ministerio de Agricultura y Ganaderia, ha 
sido motivado por la existencia de Mata
deros de ganado equino en el país, así. co
mo la venta de la carne de tales semovien
tes funcionamiento y comercio que se 
pr~ctica sin que las autoridades dispon
gan de un instrumento ordenador, con el 
cual regular dichas ope'rac10nes de desta
ce y expendio. 

Es bien sabido que en Nicaragua, sólo el 
destace de ganado vacuno y porcino es
tá autorizado por ley, con regulaciones sa
nitarias precisas, a las que deben sujetar
se los centros de destace de dicho ganado, 
con miras a salvaguardar la salud del pue·
blo consumidor. 

Dentro de la tutelaridad del Estado Y 
en presencia de un hecho no reglamenta
do el Ministerio de Agricultura y Gana
de~ía en un cumplimiento de especiales 
instr~cciones del Excmo. Señor Presiden
te' de Ja República, consideró que el des
tace de ganado equino con fines de consu
mo humano exigía la vigilancia y control 
de parte del Estado, a ftn de qne. una y 
otra reunieran "requisitos de h¡g1ene y 
calidad para garantía de la salud del con
sumidor", como textualmente reza la ex
posición de motivos. 

De ahí el origen del proyecto de la refe
rencia, que en términos generales merece 
la simpatía de Vuestras Comisiones, no 
tan sólo por el celo manifestado por ~l Po
der Ejecutivo, sino porque de su practica 
se promoverán nuevas fuentes de trabaJO 
para el pueblo nicaragüense. 

Sin embargo, los que suscriben el pre
srnte dictamen, estiman necesario para 
UJ1a mayor claridad del proyecto de ley, 
proponer las siguientes modificaciones al 
articulado, que pod~ían considerarse de es
tilo, ya que no var1an en nada .su sustan
cia: 

El Artículo 5o., deberá redactarse así: 
"Arto. 5o. - La empresa o empresas a 

que pertenezcan los establecimientos "Ti
po Inspección Nacionar', cua1ido se orga
nicen como persona juri.dica, podrán adop
ta.rse la forma de sociedad que más con
venga a sus intereses; pero los Administra
dores o Gerentes serán responsables ante 
el Ministerio de Agricultura y Ganadería 
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de las tr<::.n.3gresiones a la presente' Ley, 
sin pB1"'juJ~;i 1J de la responsabilidad del En
te Ju.ríc1ico mismo.H 

El J:.rtículo 70., dr;bc::á lc::rce de la zi
guiente rna~1cra: 

"Arto '70. - ,')ol11;t:,(),::,-f,-(:J 1JOdrán fu1icio
n,a,r los e:::tabl~éi·n'lientos. 11 1-~ipo InsPeecíón 
I<J.;.~ionr-l1' a quienes el llfiriistcri:i do Agri
cultitra y Ga::a.d~ri.ct o-tvtg11,,e un c:::rtifíca
do de Piins'f,_-;;i.amien-to) previo dictamen- del 
servicio (]3 lrispccción de ca.rnc, que los 
-::,.cr.ed·itc y l::s asigne u11 número oficial 
que Séf'\7irá p.Jra ia identi-fiacción de sus 
productos) t;::'nicndo obligación de usarlo 
en sclloe, ctíqustas, ma_rcas-, envolturas, 
enyases :Y p1-Jpnga11da. T~ste- rnismo n(\me
ro _pcdrá SE·_".' usado pnr do~~ o in;~s estable
cir11ie:11í:ci.-, d2 u11 misn10 propietario, aun
que su 11b~_caciún rea di!:tinta, con la adj .. 
ció11 de u11n letra q11e determinará de qué 
estal)lecimlento se trata." 

Usar t:n el Arlict!l:> 1,1 el término <lh:::.
ynn di?. fij~r'', en vez de "traten de fijar", 
leyéndose así: 

"A1to. 1'±. -- L .. "./_S etjr1;_:et:?s, inarcas, le
yei-1G}-:·:, :I ;:::·.;,~1-~1:i1er in<:tcY-~pción cDmercia1 
'~:t:.·:,· le::; cs'.:c.3::-~::clrr:Jentos li,~11an, de f-ijar a 
ia cr.r'1e u ot:cos pr0ductos 1 deberán ser 
]~revh1mcnte 2PJGbadGs r>o:r el Ministerio 
d0 AgTicultur;:: y Ga.r1aderia,'' 

I'11 ei l1::--~_::_·v:L) i'1~, c1'! 11.-')?,"<:l:r de ";>r;-:tedan 
i:rr:r1ort2 ;"·-, de rir "irn pn1-tc:11 H, siendo su re

I:-·, 'Sii,T1Ít'!1tC: 

".'.~·-l't~:. 1?. ~-- r:vd0.: 1-JS cn.nc.1cs, f."t?: par-
c ,,r,·'-'' ~' ])1'-'';J,.,.,}r'"" "''rr~~r·id 0s ['UC-,;,.,,,,_ . •', J .JU¡_,,_<_,.,,_.,,.-, V..,- J, Y'" .h 1 !dI 

{1 _.rL ·::;~ :-~ ~Z' ~~·i,__;p~blica Lle Nicaragua, de-
b ;¡"¿_H 105; requi~-dto~.¡ qr¡e se exigen 
n,., c·s-::.~1. L!))' c:1 el rteglan1cnto par1 la 

Sa.nitDr~a d:; la Carne 
:ie Er_:u.h10." 

E11 el .r~-li~>::·i.·,10 22, --iJ;.:i.riar la partícula 
":-n." p-:n·· "de", (\: 1id=' 22 indic"":a. y· modi
fi:;~r !a p3rt:· ~i11n!, 1e)~é11dos0 asl: 

• 1 :~-rtc:. ~:::: -~~ ~~n todc;:- ]es c1so~ de apli
cr~c1_cr: (!.'."'. :-~'."ii\:loncs, el r::~csur;.to .l~~ractor 
t::nctr .,_,_ ll::·c.:·.:.11 a rec11rr1,;_· d-2 r2v1s1011, pa-
1~a CJ:.te el :t\~inir;teri0 de .A_gric11ltura y Ga
nadería, c¡~1jsn. co11c'?<1::_tá U!l término d.0: 

' l - ... ,.;¡ ' d l r;1·u2;Ja ( ~ '.]"12S ,-_-:·~'{Píes e os c·ua-
l~-·s crnitiró S?/ f."'Í]c/' 

Suprir~1i:· r-,~ .. b..~t__;;:_¡i.n 20 ·:i-er ~_n_ncccsario. 
rc-lütlvo 21e "r-:1 Poder Ejecutivo reg·!a-
me:ntc,r;'i, L.: Ii,--/"; ps.sa11do el 
f-:.:r-:::o. 24 ;¡ 1.".,'.t i::-10 n. s~-:r 23. 

Con e:~tas peoucfzc.::; r:-::ud!íics.ciones, 
Vuestra Cot:;f::;i:)n ·os recomienda la. apro
b8('.i!:::r. d· l J;;:\r>ii .. nd0 r1c; '.'l'.~;~t:ro 
co11ocin.;ü_,;1to \¡U(' el Honorable Sena.dor 
Doctor f_;_lfnnso T_,ovo Cordero, fue del pa
recer y p!.--i;ó s2 J1iciern cnn<::t:tr en 22te dic
tr::n1cn qu.~ ¿;J Artículo 1o. de la Ley debie
ra e·f',tar r<::d2cí~:-do c.:1 los r·"!is:rr:os términos 
que el de h iniciativa del Poder Ejecutivo. 

Así emitimos nuestro dictamen. 
Saia de C1.omisiones de lr¡, (~'.f:¡1:1.ara de1 Se

nado. - Ma.nagua, D. N., 24 ele febrero de 
1976. -- (f) Orlando ldonten<:gro Medra
na. - Rigoocrto García, R/Yyeu. - Alcso 
TrLbla-da. So!í-s. - Hi-lrnberto Clia;mo-rro 
Chamorro.'' 

En lo particular, se leyó y l'ometió a dís
cusíón el Arto. ló, del proyecto, que de
cía así: 

"Arto, lo. ~ Autor~zase la instalación 
y funcio11amíe11to e11 el país1 de pla;:itas 
"Tipo Inspección Nacíonal", para la ma
tan.za y proceso de ganado equino. 

Par3.. los. cf ectcs de; la ¡1re·sents LeJ.-1
1 s;:; 

er:cticnde por planta "Tipo In.sp€cción Na
cional'' 1 aquellos nJatadero,s de ganado 
equino, s0metid.Ds n las disposiciones es
tablc.;idas en la presente Le)* ~' L· ll regla
mento". 

Solícitó la palabra el honoT,:ble Sena
nor. Doctor Julio Ycaza Tjgcrl110 n1:::;_11i.fcs
tando que estaba de acuerdo con lo c¡ue ha
bía opinado en el dictamen el benorable 
S0nador Lovo Cordero) p·acs :e.o .. ,,..c.:í2 la ne
cesidad de ínve.ntar u11 norr1bre y d::ir1B una 
sig11ificación; creo -dijo- que· to;J::1.s las 
plantas de mataderos están sujetas a ins
pección; y no veo p~)r qué le dan el ncm
brc dc"'ritJJ rn::-p::c .. ::ión. !-\iaci(JI}'._'\l"' soia
mente a la de los caballos, cuando esto no 
está 1)ráct!cam ::nte defini<1o. T'.Il'ICZ al
guien1 -expresó- pued'2 eA1J1ir~arr.0.0 p::::ir qué 
le· lluma.'.J de esa ma11cra, 1Jorqu8- y-,J no zé 
q11e f:ignifir;a "tripo Insp·ección NacioDal" 
y aden1á~, el proy2ct,'.J '()-riginal no coutcn1-
plaba ese nomb>'C. 

Inter-V'i~:_r) el lt0:nerz.!)le Senador. Doc
tor Or1a'1do i\,fnpf-:"'1'''-'"0 ·rvr_...,,.;¡,_,-·l""J · m-•;ii-
ffstand~. que -~·; ~·ot; b";. q~:e- -ei'- h~:~1¿;~b!9 
Senador "'{caza. Tige1·ít1~ 110 ha1)ia leído :::1 
.l\....rto. lo. <l2l p:roy·;:;:::ta 011_2,-jnal, p¡__¡·:.::H Í'.>l
tc: dcc!a:"'Asimismo E".0 nt1tor:i'."-';a la inst:i18 .. 
ción :l ft1ncionamiento de plantas para. la 
rnatan-:::a y proceso de ganado equino "Ti
fl'.J Jn:::p-:~eci6n Nacir_::nal". Y dF:~µ¡_:-i's eon
ti.!lúa di rienda el rnismo artículo: "Para 
les efecto3 de la. pre;:-;i::-·nte ley te C'~1tier<le 
por Hl~ipo Inspccci1~'."!l T·Jac;o:J3l" aqu1;.:llos 
::nataderas de g~~!1:ac10 cqui110 ... " D.: rc:.a::0~ 
ra -ai;:;regó- que cJ pro:i7eeto o.:::·igLaid hab!a 
de_ "'Ti1)0 Insp::cció11 T'i2_c::i0nal", y lo qt1e 
82 }1izo f:_':: r2-n~:·-·d:r 01 :.-<"'..rr0::'.) r;"'.'.'in-;.rro con 
C'l seg11ndo, para efectos de· ln2jor cntcn
di1ní2nto y economía r.n la redacción; y, 
no fu~'ron esas coma die:; c:l li<:H~".:r.::i.tJJe S 0 -

nsdor Ycaz:i Tip:-:.r-in,,-:, l:-,0. :·/tzo:~0::; •;,1:e l:c
tcri.nÜ:~1t~111 ;!! h-Dn0r;;hlc: Srnr<C:o~ l.iO\'O 
Cordero a no estar de u.~ucrdo cor1 no~:o
tro.s-. Por otro l:,.-~<lo, e:.>:::nr2s~), nl ;"\.. rto lo., 
lal como 1:1 rru1ndó el Señor !viinistro de 
Agricultura, era redundante 1coa tres in
cisos, y en él se establecían los rnatade-
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ros "Tipo Inspección Nacional"; por qué? 
No lo 2é, los técnicos son los que tienen 
que saber eso. 

Hizo uso de la palabra el honorable Se
nador, Doctor J. David Zamora, expre;Sa11-
do que según una rápida revisión que ha
bía hecho de todas las disposiciones d2 la 
ley, observaba, si no estaba equivocado, 
que fuera de esa denominación general de 
plantas destinadas. a la matanza y proC'e
samiento de carne de ganado equino, no 
habla ninguna otra planta que por- algu
na cará.cterístiea . de especialidad, pudiera 
justificar el !loinbre de "Tipo Inspección 
Nacional", al que el no le miraba la jus
tificación, pues considcrba que con sólo 
decir, prin1eramente,, que· se autoriza el 
sacrificio de animales caballares, bestias 
caballares; y después dzcir que también 
se autoriza el establecimiento y funciona
miento de las plantas para la matanza y 
procesamiento de este ganado, era sufi
ciente. 

Pro.~iguió dici<:ndo que no quería hacer 
u.n gran punto de esto, pero si veía corn
pletamrnte innec2saria esa denominación 
de "Tipo Inspección Nacional", la que eh· 
contrar:a justificada si existieran diver
sas clases de esas nlantas. como el hecho 
de que unas fuera,; tipo nacional y otras 
tip'.> departamental; pero si solamente ha
bían plantas en general, las cuales por pro
pia definición de la ley tenían que suje
tarEe a las di3p'.lslciones de la misma y los 
reglamentos respectivos, consideraba in
nsce2aria c-.sa denominación. 

El honorable Senador, Doctor Ramiro 
Granera Padilla, hizo uso de la palabra 
manifestando oue entendía que al usarse 
esa denominación era porque eidstian va
rios tipos, y el "Tipo Insp:ección Nacional", 
debía e'xistir en Ja -clasificación internacio
nal, más que en la nacio.:ial; probablemen
te -agregó- como '2Sta carne parece que 
va a szr exportabk, se necesita que lleve 
ese s:.ello d.c que es ' 1Tipo Inspección Na
cbnal". el que debe ser exigido para su 
com:umo en los países que van a ser nues
tros cli·2ntes conmmidorcs; por qu2 no 
creo que Jo havan puesto sin ninguna ra
zón, y si lo quitamos, corno D·'J es 11na re
forma de estilo, tendría el proyecto que 
volver a la Cámara de Diputados. 

Nu·2vame.nt2 i11tcrvino el honorable se .. 
nador, Doctor Orlando Montenegro Me
dra.no, expresando que en todo el contex
to de la ley, en Jos Artes. 2o., 5o., 7o., 12, 
18 Y demás, St' empleaba el mismo térmi
no de "Tipo Inspección Nacionar'; y la Co
misión había aceptado esa denominación, 
por la explicación que se había dado de 
que era para diferenciarlo especialmente 
de los mataderos municipales, y sobre to
do, porque según )nf(lrmeii del honorable ' 

S·::r.aclor Doct'Jr Alceo 1fab!ada Solís, quien 
fut: Vice-r·.'l~nistro de Ji.g1 icultura., y era 
inlembro de la. Corni::ión, p·orqu2 estas 
pl2ntas. '+'l'-i1Jo !nsr·2cci6Yi. ~c.cio~ny:tl" .esta
ban SUJ~ta.s a una H1'1p2c~::.~on cl:: tipo inter
nacional, a la que no están sujetos los 
otros matadero.s. 

Por su parte el honorable Senador, Don 
Itun1bcrto Chamorro C-harnorro, nJa11ífes
tó qtl::: él creía que eso era un as1~nto de 
eetilo, po!'que ~:orle,:::; est~_b::11 de ;::i_(.:.:ucrdo de 
que dc1sía l1r,_b2r :i:.:. tip;) especial de insp2c
ció,n; po:r lo: que Bstirnnba qu_e primcxo se 
debía Butorizar ·r::l mat'.ldero, ;,: luego de
cir qu2 se necesitaría una inspección espe
cial, la cua1 -:P-::> ¡_;od1::« af.::·ct.c·~r el ft1t:'i.21n:::n
tD de la 1'2y:: y8 0111~ .no t2nta importancia 
alterar el orz::1en, en cut;:;:-_¡to n a1:·:_0TiZ;:t.r al
go que ya c~taba fenc10:1 ~-ir 1 d.1J. ~' que csoG 
mataderos llevarán un tillo de insn2cción 
especial, de &cuerdo con. Íos c6d:ig·'JS y con 
las normas internacionales. 

ExpreEÓ el honora.ble S,eñ:Yr Prc~idc»nte, 
Don Pablo Rener, que el cbie".o de la ley, 
al d::nominar así a esos n12taderos, era 
para estar de acuerdo con las necesidades 
ele nueatro c-'Jme!'cio, y porq11\" cxictí:Jn di
versos tipos:. E11 los Estn.d.~:,;:; U.nidos, lJOr 
eiernn!,o -diio- h2-y tr2s tino·~ d(; !ri:c:1c·c
cionc-:-s: tipo "inspec-ción fedc:::·rrl, i;isp2cClén 
local;;: il1rpccciór. d,-;i ~;c-t:ld~} · y l<L·· que ti?
n<:x: tino in.s;.J2í:!Ción lo~¿-.,_ 1 nn p1_1c-~~c-n vender 
a otY') Estado. /!\. l0q qr·_._,_ ?'.'l'-i t( ~:0n~·o·3 rn.;_~ 
taderos de gr:nado \·oc:·:~·:-,, ncs t~-~:"'.e11 cla- . 
sificados con10 In::¡p2c~;ión Nncional :Y 11os 
inspeccionan los IJ1s11ector·cs--, F-::dcr·:Jl0s d0 
Estado.s Unidos. · 

Rectíficarido el cri t2tin ('~·~p1Jc';1t0 an t.e
ríorm'2nte. int2:rvin-J c-l ho11<Y:'.1ble P.:0118-_clor. 
Doctor J. David Zamm'<'. "'"ri'edando que 
des-pués de con~'tultar ('.;)Jl r-·J h0!1srr_bl.-. f3n .. 
!1ad0r, Do-ctor Alcco T2l:Jla::Ja Solis, qui~n 
había sido \ricc...:tlJ:inistrn el; ,t:_r;ric:i.1lt11r0.~ 
acerca de si podia un matad.ero que fun
ciona a nivel n1unieip:;1, d1:=.>:-::.t:-,Y:ar R~.n~do 
(;quino; y habiPndo1e dich0 el Senador Ta
blada que no hebía nin¡rn"a TJtohibicifin 
al respecto, creí12 qEe cs:t~-'.b;1. b!"n ~Of'_~;;r
var esa denominaclón. para dif2r.?:nclarla 
de cualauier matndc.::·o lc;ca1. donde pudie
ran el día de mañ.lnn <;::~u·rjfie:~1r ccih~:l:is; 
v aue si hasta el nA-om.::nto no lo 11abian 
hecho era p:oro112 11'.J 2P les h·-~b~::i ocnrr-illú, 
ncro bie11 ¡)ull~an h.acc:rh1 i-hJ:ra11e rio ha-
bía prnhibiclór~ al re2pc~:.o. · 

Le fu:e. conccdirl~ la p::.J;;1_,,,::: r:J }1011-ora

ble Rrnador, Doctor .Ju!io )'"c'.1za. 1.'i¡;críno, 
quí2n cxpreE"Ó que S::' dcs~!r-:_,nr:7:n d< 
lo c111::; hahln oidt\ l!: t~·,1, t-__: l , r ~-:_~~,;:i1:8, 
era qu0 no- pudieran d·:s(;-:z:_:ir,:,::-; r::-d:::iilos 
si no era eri este i.i}}n (_;,__, ~' ata,'l'.'ro, por lf) 

qu'8 COl'.!:Sideraba q•J:; le CJU:'·" it·-:-1-..-ia decirse 
era: (¡"8c1 proh-ib~ la FHA.it'.'1!12(( y ]Jf'OCCSO de 
ganado equi110 fw:ra d.e las pla11tas '· Ti,po 
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Inspección Nacional" establecidas en la 
presente ley", y luego se entraría a legi;;
lar para que no se pudiera hacer la matan
za eu los mataderos municipales, porque 
él entendía que lo que se había querido de
cir era, que esas plantas "Tipo Inspec
ción Nacional" deben funcionar para ga
nado equino, el que no podrá destazarse 
fuera de ellas, y cuya carne no podrá ser 
vendida si no lleva determinado sello. 

Por la misma discusión de la ley, y por 
los argumentos esJ<'rimidos por cada uno 
de los aue han hablado, expresó e'! hono
rable Sé.nadar, Doctor Eduardo Conrado 
Vado, nos damos cuenta del poco conoci
miento que tenemos acerca de la ley que 
e.stamos tratando, y al igual que nosotros, 
los mismos honorables Diputados tampo
co tenían conocimiento perfecto de ella, 
en la que se usan términos que desconoce
mos totalmente, como este' de "Tipo Ins
pección Nacional", el aue cada uno está 
interpretando a su modo. y sobre el cual, 
ni el mismo ex-Vice-Ministro de Agricul
tura nos ha dado una definición concreta 
y correcta de su significado. Catalogan
do de prudencia parlamentaria el que se 
suspeudk'ra el debate y s2 dejara la discu
sión del proyecto para la próxi:m.a le~isla
tura, a fin de obtener may~ares conocimieJ.1-
tos a resp•2cto, }Jrcsentó n1oción formal 
en e·se El.e11tido: a?;regando ader.1ás, oue los 
misn1os rriicn1bros de est:?~ C6Jl1..8.ra. ~r el ul1e
blo de Nicaragua, se beneficiarían al re
tardar el consumo de esta carne, que no 
sabían si era buena o mala para la salud. 
o si tenía Ull sabor agradable. 

Manifestó el honorable Señor Presiden
te. Don Pablo Rener, que por ser obliga
ción de la Mesa Directí\1a, daría cur,".10 a 
la moción del honorable Senador Conracb 
Vado, pero consideraba que de suspende:r
se el debate, dentro de quince días o un 
me!S volverían a e·star én estas mismas 
condicio.nes, porque nadie iba a preocupar
se por recabar información wbre el pro
yecto. Por lo tanto, creía que lo más con
veniente era introducirle las reformas per
tinentes. y que la Cámara de Diputado2. 
cuando las mism.as llegaran a su conoci
miento, las aprobara o drsechara, según 
el caso. 

Se sometió a discusión la mocíón de sus
pensión de debate. 

Le fue concedida la palabra al honora
ble Senador, Doctor J. David Zamora, 
quien refiriéndose al fundamento especial 
de la moción presentada por el honorable 
Senador Conrado Vado, sobre la faJ•a de 
información que tenían para discutir con 
suficientes elementos de juicio e'ste impor
tante proyecto, leyó parte de la exposición 
de motivo.s enviada por el honorable Se

: ñor Ministro de Agricultura acompañan-

do el proyecto, en la que se explicaba las 
razones del mismo; agregaudo a continua
ción que en su concpto, tenían los elemen
de juicio suficientes para proceder a discu
tirlo, por lo cual sentía estar en desacuer
do con Ja moción del honorable Senador 
Conrado Vado. 

'También se pronunció en contra de la 
moción de suspensión de debate el honora
ble Senador, Don Humberto Chamorro 
Chamorro, por considerar que la exposi
ción de motivos y el proyecto mismo, esta
ban suficientemente ele.ros, y si se sabia 
aue estaban funcionando esos mataderos 
de ganado eauino, lo mejor era reP,Ularlos 
para que hubiera inspección en ellos; por 
supuesto, agregó, que durante la discusión 
pueden introducirse las reformas de estilo 
que se estimen conveniente. 

Sometida a votaci6n la moción de sus
pensión de debate. resultó rechazada. 

Continuándosoe la discusión del Arto. 
¡ lo., del proyecto, le fue concedida la pala
! bra al honorable Senador, Doctor Orlando 
j Monteneg-ro Medrana, manifestando que, 

1 corno notaba oue existían dudas sobre si 
¡ esto.a mataderos deb'an dedicarse exclusi
\ vamente a la matanza y procesamiento de ¡ ganado eauino, para aue el art'culo fuera 
· más exnlícito. podría redactarse así: 

·• .1i1itorí.zasri la instrxlación. 11 funcionamien
to e11. el vais de vl~1ita,..~ ·ªTi"r;º lnsvecció·n 
A'a.cionaJ-". l,as qu'e se dedicn-rtfn Ú-11.1.came·n~ 
te a la matanza y proceso de gamaJ;o eqwi-
1ton. 

Al respecto. el horoorable Señor Presi
dente, Don Pablo Rener, expresó aue él 
creia q\Ie no era conveniente decir nue· só .. 
lo las plantas ' 1Tiuo In:inección Nar:ional", 
iban a dedicarse a de.tazar cahallns, sino 
oue lo aue estimaba eme· podría hacerse 
era prohibir aue en otros mataderos se 
destazara11 equinos. y 0ue solamente se hi
ciera e·n los que estaban autorizados por 
esta ley. 

Yo entiendo aue todo" estamos claros, 
diio el honorable Senador, Doctor Julio 
Ycaza Tigerino, que la i.ntcnción de la ley 
e·s que solamente en estos mataderos se 
procese la carne' de gana.do equino. porque 
incluso, el Arto. 19 habla de establecimien
tos especiales para la venta de esa carne, 
y si hay para la ve·nta, con mucha mayor 
razón para el destace, que es lo más im
portante. Por ese motivo considero que 
debe prohibirse la matanza y proceso de 
ganado equíno en mataderos que no sean 
11Tlpo Inspección N'ac]onal", de acuerdo 
con la presente ley. 

Manifestó e\ honorable Senador, Doctor 
Ramiro Granera Padilla, que de la lectu
ra de la exposición de motivos se despren
día que toda clase de matadero equino que 
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hubiera en el país, debía estar dentro de~ 
marco de esta ley, y que solamente podra 

matarse ganado equino, dentro del "Tipo 
Inspección Nacional'', quedando prohibi
da otra clase de matanza; por lo que se 

dijera "Autorizase Ja in.stalación y fun
cionamiento en el país, únicamente de 
plantas "Tipo Inspección Nacional" para 
la matanza y proceso de ganado equino", 
y de esa manera no se reformaba mucho 
en el artículo, y se dejaba claro el concep
to de que en Nicaragua únicamente esta
ban autorizados a matar animales equinos 
de los de "Tipo Inspección N acíonal". 

El honorable Senador, Doctor J. David 
Zamora, expresó que parecía que había 
consenso general en lo relativa a que de
bía estipularse claramente que sólo las 
plantas identificadas con, esa denomina
ción de "Tipo Inspección Nacional", serían 
las que debían quedar autorizadas para Ja 
matanza y procesamiento de ganado equi
no. Y, sin aferrarse a nada, porque la re
dacción era lo de menos, creía que podía 
decirse: "Autorizase la instalación y fun
cionamiento en el país de plantas "Tipo 
Inspección Nacional" para la matanza y 
proceso de ganado equino, las que serán 
las únicas autorizadas par,a efectuar estas 
operaciones", o bien, en la forma que lo 
había propuesto el honorable' Senador Gra
nera Padilla. 

Intervino el honorable Senador, Doctor 
Julio Ycaza Tigel'Íno, aduciendo que había 
una equivocación al decir "Autorízase la 
instalación . .. ", pues pare'cía como .si es
tuviera prohibido instalar una planta de 
esa naturaleza, y actualmente bien podía 
instalarse; Jo que se va a autorizar -agre
gó- es el destace del ganado equino, única
mente en plantas de "Tipo Inspección Na
cional", por lo que debe decirse: "Autorí
zase la matanza y proceso de ganado equi
no, únicamente en plantas "Tipo Inspección 
Nacional.'', de acuerdo con las disposicio
ne_s de la presente ley", porque no es lo 
rnismo autorizar Ja planta -cuya instala
ción no e'Stá prohibida-, que autorizar el 
destace únicamente en esa planta. 

Sugirió el honorable Senador, Doctor 
Ramiro Granera Padilla que se dijera: 
"Solamente podrá efectuarse matanza y 
proceso de ganado equino en el pais, en 
plantas de "Tipo Inspección Nacional." 

Expresó el honorable Senador, Don Ri
g_oberto García Reyes, que al decir el ar
tíc~ "Autorizase la instalación y funcio
namiento en el país de plantas "Tipo Ins
pección Nacional" para la matanza y pro
c~so de ganado equino", estaba estable
crei:do claramente que· para eso era que 
:se iba autorizar; y si el Ministro en su 
·exposición de motivos decía que se' supone 
'.'JUC ya están funcionando, para que fun-

cionaran dentro de la ley, se necesitaba 

promulgarla. 
Al expresar el honorable Señor Presi

dente, Don Pablo Rener, que el problema 
era que hubieran otras plantas en las que 
se pudiera de.stazar equinos. El honora
ble Senador Garc1a Reyes, dio lectura al 

Arto. 3o., que dice: "Para funcionar co
mo planta "Tipo Inspección Nacional", los 
interesados deberán solicitarlo por escrito 
al Ministerio de Agricultura y Ganadería, 
el que una vez satisfechos los requisitos 
de Ja presente Ley y de su reglamento, 
autorizará su instalación y funcionamien
to. , . " Agregó el honorable Senador Re
ner, que esa disposición era para Jos que 
quisieran, instalar esas plantas, pero lo 
que se pretendía .era que las de "Tipo Ins
pección Nacional", pudieran matar sola
mente equinos, y que no se matara en los 
Municipios. 

Recogiendo las inquietudes expuestas 
durante el debate, propuso el honorable 
Senador, Doctor Orlando Montenegro Me
drana, que el artículo dijera así: "Auto
rízase la matanza y proceso de ganado 
equino en el pais, únicamente en pwntas 
de "Tipo Inspección Nacional". 

Asimismo el honorable Señor Presiden
te, Don Pablo Rener, recordando lo expues
to por el honorable Senador Y caza Tigeri
no, sugirió que se agregara "de acuerdo 
con las disposiciones de la presente ley y 
su reglamento", y que se suprima el se
gundo párrafo del artículo. 

Asumió Ja Primera Secretaría el hono
rable Senador Doctor J. David Zamora. 

Habiendo consenso en la Cámara, se 
aprobó el Arto. lo., con esas modificacio
nes; leyéndose en la siguiente forma: 

"Arto. lo. - Autorízase ( ) la matan
za y proceso de ganado equino en el país, 
únicamente en las plantas '°Tipo Inspec
ción Naciona:J!', de acuerdo con Las dispo
sÍ(;Í(Y!Ws de la presente Ley y su reglamen
to.-') 

El Arto. 2o., sobre el que no se presentó 
ninguna objeción, se aprobó con la redac
ción contenida en el proyecto recibido de 
la Cámara de Diputados, que dice, así: 

"Arto. 2o. - El Poder Ejecutivo, por 
conducto del Ministerio de Agricultura y 
Ganadería, antorizará la instalación y fun
cionamiento de las plantas "Tipo Inspec
ción Nacional", a que se refiere el artículo 
anterior 1 y se encargará en forma exclusi
va de ejercer la inspección y vigilancia de 
las mislnas.') 

Seguidamente se leyó, y sometió a dis
cusión el Arto. 3o., que decía asi: 

"Arto. 3o. Para funcionar como plan-
ta "Tipo Inspección Nacional", los intere
sados deberán solicitarlo por escrito al Mi-
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nistcrio de Í) g-rí~ultU!'a y Ga11ndería, el 
4 u..::., ~--:.~ \·:::'.!. ;.s;:tiz.feclios los requisitos de 
la presente Ley y de EU reglamento, auto
rizará su ji1stala-:.:1ó11 "}/ funcionamiento ba
jo un nllracro de orden, el que usará co
mo garantía ante los merca.dos~ quedando 
prol1D)ido a ct1alq;,1ier i1eg·ocio similar, 
usar e2tos números." 

Iri:~o uso d0 Ja r·~1Jábra el hor.orablc Se
¿1:..td0r, I:octor Julio Y caza Ti.gcrino, m2.
nife0tando que encontraba una repetición 
entre este 2Yt2:::ulo 3o., y 81 Arto. 7o., por
que e:1 eEte últirno ::;.::; dkºe!Íá que para QJte 
f1.lncionnra11 estos establecimientos. necesi .. 
tabJn un cc1tific2Jo d_C' iuDcio..'11.amiento) y 
volv'.a a repetir, EL11que e11 forma más 
cmtpleta, lo que 2e ti0cía en el Arto. 3o.; 
creando coE cn_~1 ur1~ confusión, porque' no 
se había si era que primero necesitaban 
una auU::-,izaciJn y tle2p>..1és an certifica
do, o si 1a Eu.torlzac~Ó.i.J y el certificado 
er.:111 la r:;ü:,_1na coso. Yo entiendo -dijo-, 
que es lo mü..;mo-, 11e ,_-~/) tiene por qué 
hab2r certifíc::::do y ti:1;:~ 2_ntorización para 
funcionar, pero si fuera para otra cosa, 
no se dio~, ~' más bien, repito1 se crea 
ur1a confusiÓ:L Yo ene-11c1:itr0 el Arto. 70. 1 

más completo, po.rq-:1c :1l1í dice, qué van 
a l:ac·::r e:·:actame11t2 c0:i {:·l lTÚmero oficial, 
mi2i1trns qu; a;'.i_;_S d,21 :núrnero y lu(Ygo 
habla otra vez de: at1t0rlz~ción. No se si 
abría qu2 q;1ií:<ir el 1'-1-to. 3o. j 7 d~jar EO
lamente 21 7o. 

E;~prcdó el 11onora:Jle Señor Presiden,. 
te, Don f'aL1lo IL.:rcr, que· efectivamente 
el párrafo fin;il del Arto. 7o. se podría 
aplicar el A r~o. :30., lo '.mico era que el 7o. 
hablaba ds las 8tiqt1:ct2~, y otrEs cosas más; 
y poi' ejcr11plo, en. caso de loB matade
ros de ganado vnc:~:~10, que tenian que ven~ 
dcr carne a. ]o:):s r~~l:1d:.1s tJnidos. el ~/[:inis
terio de /;__g·1,ict;,lt:;_'.a 1e2 as~gnaba un nú .. 
n:ero de ope'I"~:i,ci.1~:1, :-iJ cual tenían que po-
:ncrle los se:H0~; :v c..1J~_p_¡_t;La::; 1 y tuUz1 e.so 
iba 2.partc con ·o;:; sello:; lnás, que había 
que regiztrr:r en \llif'L}1in,gton 0 en el Ja
t)é·n. Yo dirla, agr<'f.Ó, r_:u8 podría adicio .. 
na.rsc la p2::"tc ij ~;_il del /!,._rto. To., c!1 estG 
Arto. 3o .. que es donde dan el número. 

Como míc:mbrc: de 18. Cornisión conjunta 
q1u: dictaminó :f;t:; 1:-i-ro:r~:cto) el hünora,ble 
Senador, Docto:" 0:."12-n.do J\'i0ntenegro ~Ie
rlrant~. rcJ2.: Ó f~U.t: la (;u:;:-;i,~ión h&bia re-
.. ' ' l .. J: ,.. J 1017;;.¿;_.;:io .::., _ ...... reo. '0. 1 p:-;rque en e proyec-
to 0r:;:;1n'l! e:st2b:1 r2d::ictad.v C!1 forn1a i1e-
...,..., + ;.,,.,... 
b'"'"·;;, ~'-'-. 

I11tc.rvi!:o -c:l t:0norabl"-:: 8P~1s.dor, Doctor 
J. D:J.vid Z::;_r-c1·2, f''(fi!'0R~n,1,'i üUC básica
ment•:' lt :: _!\1·t,-i >'<L '?::). sr; ;-.efsrh~n al 
misrr.D ~;· ¡11'~;(~, ( :T;: ~n cU.f2t<.'?'.nciació11 de 
qür: el .A ··~1. 7c. ::'~':: :rn c0mT'l,'t'J. JJDrqu.c : 
establssfe 12, ~r:-:i:~·i611 del certificado y ha- i 

(Contmuará) 

PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Hacienda y 
Crédito Público 

DECRETO DE PROTECCION INDUSTRIAL A 
FIRMA COMERCIAL F. A. MENDIETA, S. A. 

Reg. N? 7290 - R/F 277278 - ~ 400.00 
Decreto N" 66. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

Vistos: 
Primero: La solicitud presentada por la 

firma COMERCIAL F. A. MENDIETA, S. A., 
protegida por Decreto Ejecutivo Ne 80 ,,del 
23 de diciembre de 1971, publicado en La 
Gaceta'', Diarío Oficial N9 292 de la misma 
fecha, para que se le otorgue equipar.ación 
a su p!antv industr'ta! instalada en la ciudad 
de Managua, Distrito j'\Ía(tonal, la qüe se de
dica al ensamble de artículo eléctricos, tales 
como radios, televisores, tocadiscos, cons.o
l;;Js abanicos, planchas, tostadoras, antenas 
y ~quipo de sonidos, en todos los beneficíos 
vigentes de la en1presa similor ELECTRONl
CA CENTROAMERICANA, S. A., ( ELCA), re
clasificada, como Industrial del Grupo "B", 
{mediante ponderación en sus beneficios}, 
según Decreto N" 66 del 25 de mayo de 
1977, publicado en "La Gaceta", Diario Ofi
cial N° 141 del 25 de junio de 1977. 

Segundo: Las disposiciones del Tercer Pro . 
. '~ ·~· . 11.-

tQCQjQ a! convenio t_entroan1er1canu ue 111-

centivos F:scales al Desarrollo !ndu:;trial, sus~ 
crito en la ciudad de San José de Costa Ri
ca, en fecha del 31 de agosto de 1977; ra
tificado por el Gobierno de la República el 
16 de marzo de 1978; publicado en "La 
Gaceta", Diario Oficial N' 87 del 24 de abril 
del mismo año. 

Tercero: Que en fecha del 2 de mayo de 
1978, entraron en vigencia a nivel nacional 
las disposiciones de! referido Tercer Proto.co
lo, según lo señalado en el Arto. 15 de di 
cho ínstrumento. 

Cuarto: La inforrnación pertinente remt
tida en fecha 30 de mayo de 1978 por la 
Secretari'a Permanente del Tratado General 
de integración Económica Centroamericana 
(SlECA) en base a lo dispuesto en el Arto. 
17 (Transitorio) del Tercer Protocolo. 

Considerando: 
Que la firrna solicitante produce los mis

mos artículos de la empresa similar con la 
cual desea obtener equiparación de benefi-
cios. 

Que la empresa ELECTRONICA CENTRO
AMERICANA, S. A. ( t:LCA ), con la cual se 
solicita equiparación de beneficios, ha s¡do 
clasificada, reclasificada, equiparada o en ge
neral, favorecfda con incentivos fiscales con 
base en leyes nacionales o el Convenío Cen
troatnericano de Incentivos Fiscales a! De~ 
sarrollo Industrial o sus Protocolos, antes 
de la entroda en vigor del Tercer Protocolo 
al Convenio. 
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Que Ja situación de mayores beneficios vi-
entes en la empresa con la cual se solicita ~quíparación, implica una ruptura en la re

lación de competitividad co~ resp~~to a la 
empresa que solicita la equ1parac1on. 

Por Tanto: 
De conformidad con lo expuesto y con 

fundamento en el Convenio Centroamericano 
de [ncentivos Físcales al Desarrolro tndus
trial, sus Protocolos y Reglamento. 

Decreta: 
Arto. ]'.• - Equiparar a la firma COMER

CIAL F. A. MENO/ETA, S. A., protegida se
gún Decreto N? 80 del 23 de diciembre de 
1971, publicado en "La Gaceta", Diario Ofi
cial N'' 292 de Ja misma fecha, para el en
samble de artículo eléctricos, tales como ra
dios, televisores, tocadiscos, consolas, ab~
nicos planchas, tostadoras, antenas y equi
pos de sonido, en los beneficios vigentes de 
su empresa similar ELECTRONICA CENTRO
AMERICANA, S. A. ( ELCA), reclasificada co
rno Industria del Grupo "B", (mediante pon
deración en sus benefícios), según Decreto 
N' 66 del 25 de mayo de 1977, publicado en 
"La Gaceta", Diario Oficial Nº 141 del 25 de 
junio de i977, !os cuales tendrán el s!guien· 
te vencimiento: 
a) Exención total de derechos de aduana 

y demás gravámenes conexos1 incluyen
do los de:ech0s consulares{ sobre la im
portación de maquinaria y equipo, has
ta el 25 de mayo de 1984; 

b} Exención de derechos de aduana y de-
más gravámenes conexos, incluyendo los 
derechos consulares sobre la in1porta
ción de materias pri1Y1as, productos se
mi-efaboredos y envases, as{: 100.0 por 
ciento hasta el 25 de enero do 1980 y 
SO.O por ciento, hasta el 25 de octubre 
de 1981; 

c) b'.ención total de derechos de aduana 
y demás gravárnenes conexos, incluyen
do Jos derechos consulares, scbre la 
lmportac¡ón de combustibles estricta
mente para ef proceso industrial, excep~ 
to gasolina, así: 100.0 por ciento hasta 
-eí 25 de enero de 1980 y 50.0 por cien
to hasta el 25 de octubre de 1981; 

e) 

d) Exención total de impuestos sobre la 
renta y utilidades, hasta el 25 de sep
tiembre de 1982, con iniciación en fe
cha del F de julio de 1977. Sin embar
go, dicha exención estará sujeta a las 
disposiciones del Decreto N'? 705 del 
23 de junio de 1978, publicado en "La 
Gaceta", Diario Oficial N? 144 del 30 
de junio del m·1smo año1 en la n1anera 
que afecten la exención correspondien
te de la empresa ELECTRONICA CEN
-JROAMERICANA, S. A. (ELCA), a la 
que se equipara; 
Exención total de impuestos sobre los 
activos y sobre el patrimonio hasta el 
25 de septiembre de 1982. 

(Transitorio) del Tercer Protocolo al Con
venio, sólo por el período que falta. pará 

l que terminen los beneficios correspondientes 
: e la firma ELECTRONJCA CENTROAMERI· 
!I CANA, S. A. (ELCA). 

Arto. 2° ~ Para !os efectos de computar 
1. los planos de las exoneraciones consignadas 
: en el artículo anterior se estará a lo dis

puesto en los artículos 18 y 19 del Conve
nio en lo qve le fuera aplicable. 

Arto 3" - Suietar al benefictario a todas 
las cbiigaciones ~orrespcdientes de acuerdo 
con e! Convenio y sus Protocolos y Regla
mentos y especialmente a las siguientes: 
a) E! beneficiario está en la obligación de 

presentar sus declaraciones tributarias 
c.;J Fisco de Ja República, de acuerdo al 
.A.rtículo 20 de la Ley Tributaría Común, 
aunque estuviese exento del pago por 
n1edio de 'este Decreto; 

b} Cumplir con el programa de produc
ción expuesto en su solicitud que fue_I? 
que dio base para otorgar sv cla~1f1-
caclón y comunicar dentro de los treinta 
días calendarios de su ocurrencia, cual· 
quier modificación en los planes o pro· 
yectos iniciales ocurridos durante el ge· 
ce de !as exenciones; 

e} Suministrar todas las informaciones y 
datos que !e solicite el Ministerio d? 
Economía, Industria y Comercio y/o Mi· 
n;sterio de Hacienda y Crédito Público, 
v p:?rmítír !as inspecciones que a juicio 
c:e dicho N',inisterios, sean necesarias pa· 
ra man~e~~r un control periódico sobre 
e! cumplim!ento d~ los cornpromisos i;:íe 
!a ernoresa, la cual deQerá !l~var y EIJ'lO\ar 
en libros y r'2gLstros -especiales,· ~ujete!l 
2 insoccción, inforrneck)n efetallada de 
!as m~rcancías que importe een frE1nqul~ 
c·1a aduanera, así como el vso y de;tJ. 
no que haya dado a las mis1nas. 

Arto. 4? - Sujetar en sv caso al benefi· 
cia:-io a las sanciones que establece el Ca· 
pítu¡o X del Convenio Centroamericano de 
Incentivos Fiscales al Desarrollo Industrial. 

J:-,rto. 5" - Este Decreto se dicta de acuer· 
do con las disposiciones del Convenio Cen
troan1ericano de Incentivos Fiscales al Desa
n·oilo Industrial, sus Protocolos y Reglamen· 
to, y podrá ser modificado, adicionado o de
rL\Jqdi:;> de acuerdo con /os términos del mis
mo. 

1~1·to. ó" - El p<et:sri~~ Decr~tQ será com· 
ple:nectarío del Decreto N' 80 del 28 de 
dicien1bre de 1971, y deberá pvb!k::arse por 
cuenta del interesado en "La Gaceta", Dia· 
r!o Oficial. 

Las exencion'3s concedidas en los acápites 
a}, b}, c}, d) y e), se han otorgado de con- ; 
formidad con lo estipulado en el Arto. 17 · 

Dado en Casa Presidencia/. Managua, Dis
trito Nacional, a los treinta días del mes de 
agosto de r:1il novecientos setenta y ocho. -
f) A SOMOZA D., Presidente de la Repú
blica. - f} Róger Blandón Velásquez, Minis
t:o de Economía, fndustria y Comercio. -
f) Samue! Genie A., Minístro de Hacienda y 
Crédito Público. 
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RECTIFICACION A ACUERDO EJECUTIVO 
W 108 DEL S SEPTIEMBRE 1978 DEL 

MINISTERIO DE HACIENDA 

N' 117 
EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 

En uso de sus facultades, 

Acuerda: 
Primero: Rectificar el Acuerdo Ejecutivo 

N• 108 del Ministerio de Hacienda y C. P., 
fechado el cinco de septiembre de mil no
vecientos setenta y ocho del tal forma que 
donde dice: 

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 
Sub-Programa: 

11-5-00 Proyecto de Puertos, Canales, Ríos 
Navegables y de Aprovechamiento 
Hidroeléctrico, 

Proyecto: 
11-5-lQ 1'.1ejoramiento de Puertos Lacustres, 

Codificación: 
07-11-5-10-37·31 

Se lea: 
MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS 

Sub-Program(l: 
11-5-00 Proyecto de Puertos, Canales, Ríos 

Navegables y de Aprovechamiento 
IIidroelétrico. 

Ptoyecto: 
11-5-11 Mejoramiento de Puertos Lacustres. 

Codificación: 
07-11-5-11-37-31 

Segundo: La transcripción del presente 
Acuerdo servirá de suficiente autorización pa
ra efectuar la anterior rectificación, 

Comuníquese y Publíquese: Casa Presiden
cial, Managua, Distrito Nacional, a los cinco 
días del mes de otcubre de mil novecientos 
setenta y ocho. - ( f) A. SOMOZA D., Pre
sidente de la República. - ( f) Samuel Ge
nie A., Ministro de Hacienda y C. P. 

Ministerio de Educación P6blica 
EXTIENDESE TITULO DE LICENCIADO EN 

CIENCIAS DE LA COMPUTACION A SR. 
MARCOS J. VICENTE OLIVARES J. 

Reg. N? 7257 - R/F 276142 - ~ 75.00 
Nº 317-T. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Considerando: 

Que la Universidad Centroamericana, que 
funciona en esta ciudad, pide se le extienda 
el Título de Licenciado en Ciencias de la 
Computación, al Señor MARCOS JOSE VI
CENTE OLIVARES JUAREZ, natural de Chi
nandega, Departamento de Chinandega, Re
pública de Nicaragua, en virtud de haberle 
conferido el correspondiente Diploma, a los 
diez y siete días del mes de abril de mil 
novecientos setenta y ocho. 

Acuerda: 
1.-Extenderle al Señor MARCOS JOSE VI

CENTE OLIVARES JUAREZ, el Título de 
Licenciado en Ciencias de la Computa~ 
ción, para que goce de todos los dere-

~"' 
chos y prerrogativas que le conceden 
las Leyes de la República y Reglamen
tos del Ramo. 

2. -El presente Acuerdo para su validez, de
berá ser publicado en "La Gaceta", Dia
rio Oficial, por cuenta del interesado. 

Comuníquese: Casa Presidencial. - Mana
gua, D. N., veintiséis de mayo de mil no
vecientos setenta y ocho. - A. SOMOZA D., 
Presidente de la República de Nicaragua. -
María Helena de Porras, Ministra de Educa
ción Pública. 

t.linisterio de Economf•, 
Industria y Comercio 

FRANQUICIAS Y PRIVILEGIO A FIRMA 
"MARROQUINERIA GRANADA, S. A." 

Reg.Nº 7270 - - R/F 276590 - OC 200.00 
Decreto N' 337-MEIC. 

EL PRESIDENTE DE LA REPUBLICA, 
Vistos: 

Primero: La exposición presentada ante el 
Ministerio de Economía, Industria y Comer
cio, por la firma "MARROQUINERIA GRA
NADA, S. A.", la cual en síntesis se refiere 
al establecimiento de una planta localizada 
en la ciudad de Granada, que se dedicará 
a la producción de bolsas, carteras, mone
deros, baúles, maletas o valijas, fajas (las 
demás) con el objeto de colocar el total 
de su producción 'en los mercados de fue
ra del área 1 que por tal razón solicita se 
le apliquen los beneficios establecidos en 
el Decreto N' 332 del 14 de abril de 1972. 

Segundo: El dictamen emitido por la Ca; 
misión Consultiva de Desarrollo Industrial, 
a los veinticinco días dél mes de julio de 
mil novecientos setenta y ocho, según Acta 
No 15 de la misma fecha, por medio de la 
cual recomienda autorizar !a mencionada so
licitud. 

Considerando: 
Que dedicará toda su producción a la ex

portación hacia mercados de fuera del área 
centroamericana, generando devisas, con be
neficios en la balanza de pagos. 

Por Tanto: 
De conformidad con las disposiciones del 

Decreto N• 332 del 14 de abril de 1972,. 
publicado en "La Gaceta", Diario Oficial N~ 
84 del 18 de abril del citado año. 

Decreta: 
Primero: Otorgar a la firma "MARRO

QUINERIA GRANADA, S. A.", en relación a 
la instalación de la planta a que se ha he
cho referencia en este mismo Decreto, las 
franquicias y privilegios siguientes: 
a) La libre introduccíón por un período de 

diez ( 10) años de la maquinaria, re
puestos y equipos necesarios para la 
operación y ampliación de la planta; 

b) La libre introducción de toda la ma
teria prima que será procesada en Ni
caragua, para su exportación total fue
ra del área¡ 
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e) La exoneración total de cualquier im
puesto sobre bienes muebles e inmue
bues, necesario para el establecimiento 
y operación de esta planta, por ocho 
(8) años; 

d) La exoneración total por cinco (5) años 
de los impuestos sobre combustibles y 
lubricantes usados en e[ proceso, y la 
exoneración por un 50°/o por otros cin
co (5) años de los mismos impuestos; y 

e) La exoneración total del Impuesto so
bre la Renta que puede generar esta 
planta por un período de diez ( lO) 
años. 

El correspondiente plazo de las franqui
cias y privilegios comienzan a contarse a 
partir de la fecha en que el gravamen se 
hubiera producido de no haberle otorgado 
su exención. 

Los planes de arbitrios del Distrito Nacio
nal, y la Junta Local de Asistencia Social, 
no podrán gravar la operación y producción 
de la planta, por tratarse de artículos des
tinados a la exportación de fuera del área. 

Segundo: Los beneficios quedan sujetos 
a las disposiciones ele la Ley de Protección 
y Estímulo al Desarrollo Industrial, en sus 
Capítulos IV y VI en lo que les fuera apli
cable, con !a salvedad de que para iniciar 
las actividades de producción de las plantas, 
los mismos beneficios gozan de un plazo 
no mayor de tres (3) meses. Asimismo, 
quedan ob!ígados a someterse en lo que res~ 
pecta a la introducción de materias primas 
y exportaciones de sus productos, al con
trol que determine la Dírección General de 
Aduanas. 

Tercero: La firma "MARROQUINERIA GRA
NADA, S. A.", necesitará aprobación del Mi
nisterio de Econom{a, 1 ndustria y Comercio, 
para toda sesión, venta, traspaso, contrato 
de sesión permanente o temporal de la ex
plotación de la planta, o cualquier otro con
trato que implique el uso de las franquicias 
y exenciones a que se refiere este Decreto, 
por personas distintas a ellas. La falta de 
la previa aprobación mencíonada, será cau
sa suficiente para la pérdida de toda las 
franquicias y exenciones otorgadas. 

Cuarto: Este Decreto se dicta en el enten~ 
dido de que está en armonía con las leyes 
en que se basa, y qu'e son las que rigen 
actualmente el Status de Ja Industria que 
destina el total de su producción, a la ex
portación fuera del área centroamericana 

Quinto: Notifíques'e a la firma "MARRO
QUINERIA GRANADA, S. A.", el presente De
cret? para !os fines de su aceptación por 
escrito, y una vez aceptado, pub1íquese por 
cuenta del interesado en "La Gaceta" Dia-
rio Oficial. ' ' 

.Dado en Casa Presidencial. Managua, Dis
trito Nacional, 2 de octubre de 1978. -
A. SOMOZA :D., Presidente de la República. 

.... --: Jaj~-- ~~rnández G., Ministro de Econo-
ln1a, _\<ndustrfa y Comercio, por la Ley. 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 7087 - R/F 266379 - Valor CS: 90.00 

Texwood Limited, de Hong Kong, apoderado 
Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca fA .. 
brica: 

Clase 18. 
Presentada: 3 agosto, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propíedad Industrial. -. Managua, 22 

agosto, 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7088 - R/F 266380 - Valor <f00.00 
Texwood Limited, de Hong Kong, apoderado 

Dr. Franklin Caldera, solicita registro marca fá~ 
brica: 

Clase 25. 
Presentada: 3 agosto, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. --- Managua, 22 

agosto, 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7089 - R/F 222856 - Valor ($: 90.00 
Leslie Fay, Inc., estadounidense, mediante apo

derado Dr. Franklin Caldera solicita registro· 
marca fábrica: 

~~~~~ 
Clase ( 42). Ley anterior. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 25 

juli~, 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. . .~ 

Reg. No. 7065 - R/F 250224 - Valor Cf45.00 
. Brltish-American Tobacco Company Limited, 
inglesa, mediante apoderado Dr. Franklin Calde .. 
ra, solicita registro marca fábrica: 

"KIM" 
Clase 20, ley anterior. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua 14 

agosto, 1978. - Yolanda Garcia de Montealegre 
Registrador. - Uriel Silva T., Secretario. ' 

3 3 

Reg. No. 7066 - R/F 250225 - Valor <f 90.00 
General Chemica.ls And Cosmetics Limited ne

gociando tambíén co1no Germaine Monteil Y co_
mo Scandia y como Tuvache, de las Islas Baha~ 
ma, mediante apoderado Dr. Franklín Caldera Pa~ 
llais, solicita registro marca fábrica: 

"MONTAGE" 
Clase 3. 
Presentado: Sl- julio1 

1978.-
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'Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managi..ia, 16 

de agosto, 1978. - Yolanda Garc1a de Monteale
gre, Registrador, - J. Argeo Miranda, .Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7140 - rt;F 247737 - Valor ($ 135.00 
Compañía COmercíaI Curacao de Nicaragua., s. 

A., nicaragüense, mediante apoderado Dr. JuHán 
Bendaiia. $ólicita registro marca fábrica: 

Clase 20. 
Presentada: 17 julio, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 21 

agosto, 1978. - Yolanda García de Montcalegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

" 3 

Reg. No. 7084 - R/F 266242 - Valor ey 45.00 
Yolanda Desiree, S. A. de c. V., salvadortña, 

apoderad.o Dr. Franklin Caldera, solicita regístro 
marca: 

''GABY" 
Clase 25. 
Presentada: 17 julio, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

agosto, 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argco Miranda, Secretario. 

3 .3 

Reg. No. 7085 - R/F 266241 - Valor <; 90.00 i 
Toyota Jidosha Kogyo Kabushiki Kaisha (To

yota Motor Co,, Ltd. )., japonesa, mediante apode
rado Dr. Franklin Caldera Pallais, solicita regis
tro marca fábrica: 

"HIACE" 
Clase 12. 
Presentada: 20 junio, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 30 

agosto, 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Jl..Iiranda, Secretatio. 

" 3 
Reg. No. 7166 - R/F 275082 - Valor <S 45.00 

Newpor Pharmaceutical International Inc., es
tadounidense, apoderado Dr. Orestes Romero, so
licita registro marca: 

"FLUDARENE" 
Clase: 5. 
Presentada: 25 septien1bre 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 

Octubre 1978. - Yolanda García de Monteale- ¡ 
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Srío. ' 

i 1 
Reg. No. 7165 -·- R/F 275080 - Valor ey 45.0-0 1 

Newport Pharmaceutical Internatíonal Inc., es
tadounidense, apoderado Dr. Orestes Romero, so. 
licita registro marca: 

"TRILAXINA'' 
Clase: 5. 
Presentada: 10 julio 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 2 Oc~ 

tubre 1978. - Yolanda García de MontealC!gr<>, 1 

Registrador. - Argeo Miranda, Srio. 
3 3 

Reg. No. 7163 - R/F 275171 - Valor ey 45.0-0 
Johnson & Johnson, estadounidense, apoderado 

Raúl Barrios, solicita registro marca fábrica: 
"PULL-INOX" 

Clase: 10. 
Presentada: 14 de agosto 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. :11anagua, 8 sep-

tiembre 1978. Yolanda García de Monteale-
gre, Registrador. - Argeo Miranda, Srio. 

~ 3 

Marcas de Servicio 
Reg. No. 7090 - R/F 250226 -· Valor ey 90.00 

Chrysler Corporation, estadounidense, mediante 
apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
marca de Servicio: 

Clase 37. 
Presentada: 9 agosto, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. -- Managua, 16 

agosto, 1978. ~ ... Yolanda García de :Montealegre, 
Registrador. - J, Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7091 - R/F 250227 - Valor ($ 90.00 
Chrysler Corporation, estadounidense, median

te apodera.do Dr. Franklin Caldera, solícita regis
tro n1arca de servicio: 

tnoPar 
Clase 35. 
Presentada: 9 agosto, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - J/Ianagua, 16 

agosto, 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7092 - R/F 250228 - Valor ey 90.00 
Chrysler Corporation, estadounidense, median~ 

te apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita re
gistro marca de servicio : 

Clase 41. 
J>resentada: 9 agosto, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industl'ial, -.- !vianagua. 16 

agcsto. 1978. - Yolanda Garci:i de :rvrontealegrc, 
E!:>g,strndor. -- J. Argeo l'Airanda, Secretarlo. 

3 3 

Re¡;. N0. 709~~ R/F 2,50229 - Valor ~ 90.00 
Ch!·ysler Corporatio:n, estadounidense, mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
nlarca de servicio~ · · 
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trtoPar 
Clase 39. 
Presentada: 9 agosto, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

agosto, 1978. - Yolanda G~rcía de Montea~egre, 
Registrador. - J. Argeo Miranda, Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 7094 - R/F 250230 - Valor <$ 90.00 
Chrysler Corporation, estadounidense, lnediante 

auoderodo Dr. Franklin Caldera, solicita registro 
rñarca de servicio: 

Clase 36. 
Presentada: 9 agosto, 1978. 
Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 16 

agosto, 1978. --- Yolanda García de Montea~egre, 
Re,,,.istrador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

b 3 3 

Ree:. l"~o. 6997 - P~/F 250273 - Valor <S 135.0ü 
Banco de Londres & ~\_merica del Sud Ltdo., 

nicaragüe;1se, rnediante apoderado Dr. Rodolfo 
Arce Itodríguez. solicíta registro marca de ser
vic.io: 

amo M mm1 l !IERJCA OR IUO uoo. 

~-
Clase 36. 
Presentada: 14 agosto, 1978. 
Opénganse. 
Registro Propiedad Industrial. - ~Ianagua, 23 

agosto, 1978. - Yolanda García de Montealt'gre. 
Registtador. - J. Argeo Miranda, Secretario. 

3 3 

Renovaciones de Marc'.l,s 
Reg. No. 7067 -·- R/F 262696 -- ·v·a1or <$: 45.00 

Winth:rop Products Inc.. estadounidense, me
diante apoderado DT. Franklin Caldera, solicita 
Renovación marca fábrica: 
"CRElvfALIN"" No. 18,086 

Clase 5-
R~gislro Propiedud Industrial. 1\'1anagua, 7 

septiembre, J978. - Yolanda ·García de Monteale-
gre, Registrador. Uriel Silva T., Secretarlo. 

3 3 

Reg. No. 7068 - R/F 202697 -- Valor ($ 45.00 
IIertz System Inc.. estadounidense. mediante 

apoderado Dr. Franklin Caldera, solicita Renova
eión marca fábrlca: 

-~• H E R T Z " No. 9,604 
Clase 12, 

Registro Propiedad Industrial. -~ Managua, 7 
septiembre, 1978. - Yolanda García de :hlonteale ... 
gre, Registrador. - Ur:iel Silva T., Secretario. 

3 3 

Reg. No. 7141 - R/F 263610 - Valor ~ 90.00 
P!ough, Inc., estadounidense, mediante apodera

do Dr. Juliá.n Bendaña, solicita Renovación marca 
fábrica: 

No. 1,824 
Clase 3. 
Registro Propiedad Industrial. - Managua, 3 

agosto, 1978. - Yolanda García de Montealegre, 
Registrador. lTriel Silva T., Secretario. 

3 3 

Concesiones de Patentes 
Reg. No. 7131 - R/F 266573 - Valor ~ 90.00 

Bayer Aktiengese1lshait, alemana, mediante 
ap0de1ado Dr .. Julián Bendaña, solicita concesión 
patente invención sobre: 
"PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION 
DE 1'-UEVAS COMPOSICIONES SINERGICAS 
INSECTICIDAS Y ACARICIDAS 

Ref. P-Ni-9205/gh. 
Opónganse. 
lZegistro Propiedad Industrial. Managua, 29 

septier.1bre 1978. -~ Yolando García de Monte..
alegre. Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio, 

~ s 

Reg. !'To. 7129 -- R/F 266570 - Valor Ef 90.00 
Bayer Aktlengesellschaft, alemana, mediante 

1poderado Dr. Julián Bendafia, solicita concesión 
r,atent2 invención sobre: "' 
.-.PROCEDIMIENTO PARA LA PRODUCCION DI" NUEVOS DERIVADOS DE FENOXIBEN· 
CIU)XICARBONILO SUBSTITUIDOS CON 
i:.~LUOR Y PROCEDIMIEN'I'O PARA PRODU .. 
CIR NUEVAS COMPOSICIONES INSECTICI
DAS Y ACARICIDAS A BASE DE DICHOS 
DERIVADOS• Re!.· P-Ni-9476/gh" 

Opónganse. 
Registro Propiedad Industrial. Managua, 29 

septiembre 1978. Yolanda García de Monte .. 
alegre, Registrador. - J. Argeo Miranda, Srio. 

3 3 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No, 7292 -- R/F 277283 - Vaolr ti 135.00 

Diez d.e la rnañana, veinte y tres de octubre de 
nül novecientos setenta yo ocho, en local de este 
Juzg·ado, subástase: Aritomóvil Marca Volkswa
~en, cliasis BS-574422, motor BH869483, modelo 
IS76_ cuatro cilindros, tipo 113121, color rojo, ca~ 
pacidad cinco pasajeros, placa JvfA-2-4937-77. 

Base posttn·as: Dieciséis Mil Córdobas. 
Ejeeu!a: Caribe Motor de Nicaragua, Socie

dad Anónima. a Maximino J_,ópez Matus. 
Juzgado Tercero Civil del Distrito de Mana

gua, seis de octubrt! de mil novecientos setenta y 
ocho_ - Oriel Soto C., Ju€z. 

3 1 
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Reg. No. 7283 -- R/F 276884 - Valor t$ 90.-DO 
unce maftana veintisiete octubre próximo Jo" 

cal este Juzgado, subastárase al martillo ve
hículo Toyota, tipo CGmión, modelo Dina D:esel, 
1973, azul, chasis JU15-003958, motor 2318618. 

Avalúo: Cinco Mil Córdobas Netos ( ~ 5.000.00). 
Ejecuta: Internationa1 Motor a Fernando Ló

pez Barreda. 
Vehiculo: E'.:lcuéntrase patios International. 
Dado en .Juzgado Tercero Civil Distrito. - Ma

nagua, Distrito Nacional, veintiocho de septiem
bre de n1il novecientos setentiocho, - Oriel Soto 
Cuadra, Juez TercBro Civil, Distrito Managua. 

3 2 

Reg. No. 7284 ··- R/F 276883 - Valor <f 90.00 
Once mañana vejntiocho octubre próximo lo

cal este juzgaclo, subastaráse al martillo ve
hiculo Toyota, panel modelo RUlOLV blanco, 
tres puertas serie RUl0-118047, motor 5R-143766, 

Avalúo: Diez Mil Córdobas Netos (es; 10.000.00). 
Ejecuta: !<...... A!.f. Pellas a Orlando ·Rocha Za

pata. 
Vehículo: Encuéntrase patios de Pellas. 
Dado en Juzgado Primero Civil Distrito, Ma

nagua, Distrito Nacional, veintiuno septiembre 
mil novecientos setentiocho. - Guillermo A. Ri
vas Cuadra, Juez Primero Ci'vil Distrito. 

3 2 

Keg. ÑO~ ·7285 - R/F 276882 ~ Valor et 90.00 
Cuatro tarde treinta octubre próximo local es

te juzgado, subastaráse al martillo vehículo 
Volkswagen, tipo sedán 13028, chasis 1122850650, 
motor Af.'"'000761, modelo 1972, azul. 

Avalúo: Cuatro Mil Quinientos Córdobas Ne
tos (G'4.500.00). 

Ejecuta: Caribe Molor vs. Blanca Ena Cas
tillo de Lets. 

Vehiculo: Encuéntrase patios Caribe. 
Dado en Managua, Juzgado Segundo Civil del 

Distrito de Managua, veintinueve septiembre de 
mil noveC'ientos S('lentiohco. Dr. Oriel Soto 
Cuadi-a, Juez Segundo Civil Distrito, rpor Minis~ 
terio de Ley. 

a ' 
Reg. No. 7286 - R/F 276881 - Valor <f 90.00 

Once mañana treinta octubre corriente, local 
este Juzgado, subastárase. al martillo Chevrolet, 
modelo KB-2001, crema, serie KB20~9393039, mo
tor G161-757026. 

A valúo: Dieciséis Mil Córdobas. 
Ejecuta: Importadora Nicaragüense de Ve

hículo a R-Oberto Ramirez; Fajardo. 
Vehículo: Patios Pellas. 
Dado en Juzf!"ado Terc€ro Civil Distrito, Mana

gua, Distrito Nacional, seis de. octubre mil nove
cientos setentiocho. - Oríel Soto Cuadra, Juez 
Tercero Civil Distrito. 

3. , 

Reg, No. 7287 ---- RJF 276881 - Valor '-' 90.00 
Once mafia.na treinta y uno octubre corriente, 

loca! este Juzgado, subastaráse al martillo ve
hiculo Toyota Cro\vn. color plomo serie MS55-
154169, motor 21Vf899738. 

Avalúo: Uu Mil Córdobas Netos. 
Ejecuta: Importadora Nicaragüense de Ve

hículos vs. L11z MRrina Eiernández Obando. 
Vf'hículo: En('i1éntn1se patios Pellas. 
Dado en Juzgado 'fercero Civil Distrito. - Ma

nagua, Distrito Nn.cional, seis octubre mil nove
cientos setenta y ocho. Oriel Soto Cuatro, 
Juez Tercero Civil Distrito. 

3 2 

Reg. No. 7199 -- R/F 275615-1/11 Cf 135.00 
Doce meridiano, ve.inticuatro de octubre, co~ 

!Tiente año, local este Juzgado, subastárase in
mueble urbano situado al Oriente de esta ciudad. 
Lote número X-IV-6 de Bello Horizonte. LindanM 
do: Norte, Lote número 5; Sur, Lote número 
siete; Este, Villas del Prado; y Oeste, Avenida 
"M". Inscrito número 75.594, Folio 162, Tomo 
1.296, Asiento 10., Sección de Hipotecas del ReM 
gistro Público de Managua. 

Base Subasta: Ciento Cincuenta y Siete 1viil 
Trescientos Treintinueve (';órdobas ( <S 
157.339.00). Estricto contado. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés
tamo, S. A. (CAPSA) a Frank Rarnírez Tapia y 
Mery Martín de Ramírez. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Ma
nagua, D. N., seis de octubre de mil nowcientos 
setenta y ocho. Oriel Soto Cuadra, Juez Ter
cero Civil del Distrito de Managua. 

3 2 

Reg. No. 7198 - R/F 275615·2/11 - <$'. 135.00 
Once a. m., veinticuatro de octubre corríente 

afio, local este Juzgado, subastárase inmueble 
urbano situado al Nor-Oeste de esta ciudad. 
Lote nú1nero E-28 de Valle Dorado. Lindando: 
Norte, Lote No, 22; Sur, Paseo Las Brisas; Es
te, Lote No. 27; y Oeste, Lote No. 29. Inscrito 
número 74.808, Folios 290 y 291, Tomo 1,279, 
Asiento l. Sección de Hípotecas del Registro Pú
blico de Managua. 

Base Subasta: Ciento Setenta y Nueve :rvfil 
Córdobas ( <S' 179.000.00) Estricto contado. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés~ 
tamo, S. A. (CAPSA) a Julio Ca.s~illo Morales 
e Indiana Soriano de Castillo. 

Dado Juzgado Tercero Civil d~l Distrito. l\fa~ 
nagua, D. N., seís de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho. -- Oriel Soto Cuadra. Juez Ter
cero Civil del Distrito de Managua. 

3 2 

Reg. No. 7197 ~ R/F 275616-3/11 G' 135.00 
Diez y treinta a, m., veinticua'.ro de octubre 

corriente año, local este. Juzgado. snbastárase 
inmueble urbano situado al Oriente de esta ciu
dad. Lote n1ónero Y-IV-l"'de Bello Horizonte, !An
dante: Norte, Calle ';P"; Sur, Lote No. 2; Este 
Villas del Prado; y Oeste, AvenidR "M". Inscri
to número 74.512, Folios 260, Tomo 1.273, ASif'n
to lo. Seccíón de Hipotecas del Registro Público 
de Managua. 

Base Subas~a: Ciento Setenta v Un Mil Set€'~ 
cientos Sesentinueve Córdobas ( CS: 171.769.0-0). 
Estricto contado. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés
tamo S. A. (CAPSA) a María Eugenia Sánchez 
de Frixione. 

Dado Juzgado Te.rcero Civil del Dist1·ito. Ma
nagua, D. N .. seis de octubre de mil novecientos 
setenta y ocho. - Oriel So·~o Cuadra. Juez Ter
cero Civil del Distrito de Managua. 

3 2 

Reg. No. 7196 - R/F 275615·4/11 - <!? 135.00 
Diez a. m., veinticuatro de octubre corriente 

afio, local este Juzgado, subas'tárase inmueble 
urbano situado al Oriente de esta ciudad. Lote 
número J-23 de Jardines de Veracruz. Lindando: 
Norte, Lote No. 6: Sur, Calle No. 9: Este, I ... o
te No. 22; y Oeste, Lote No. 24. Inscrito núml.'
ro: 73.835, Folio 145, Tomo 1.259, ~"-siento 1 o 
Sección de Hipotecas del Registro Público de Ma
nagua. 

Base Subasta: OchentLt y Ocho Mil Ocho<::;if'n· 
tos Córdobas ( <r 83.800.00). Estricto contado. 

Elecuta ·. Cent.roa1nericana de Ahorro y PrC;;
tamo, S. A., a Victoria Lópe.z García de Vásqu0z 
y Enríque Noé Vásquez Jaen. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. Mtt~ 
nague, D. N., seis de octubre de mil novecientos 
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setenta y ocho. -- Oriel Soto Cuadra, Juez Ter
cero del Distrito de Mana.gua. 

2 

Reg. No. 7195 - R/F 275615-5/11 ·- <$'. 135.00 
Nueve y treinta a. m., ve1nt1cuatro de octur:re 

corriente año, local este Juzgado, suba.stárase ~n
muebJe urbano situado al Nor-Oeste. de est:i ClU
dad. J.,ote nú.nicro D-48 de Valle Dorado. L1ndan
do · Norte, Lote No. 4; S\1r, Calle No. l; Este, 
1..of:e No. 47; y Oeste, Lote Nos. 1, 2 y 3 del :ae
parto. Inserí to nún1ero 73.024, Folio. 236, A~1er:-
to lo. Sección de Hipotecas del Registro Públi
co de Managua. 

Ba.~e Subasta: Cíen:: o Cincuenta y Seis Mil Se
tecientos Cincuenta Córdobas ( ~ 156.750.00). 
Estricto contado. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahorro y Prés
tamo s. A., (CAPSA) a Assiel Villavicencio Ber
múdez. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. -
Managua, D. N., seis de octubre de mil novecien
tos setenta y ocho. -- Oriel Soto Cuadra, Juez 
Tercero Civil del Distrito de 1\1anagua. 

a 2 

Reg. No. 7194 -- R/F 275615-6/11 -- <$'. 135.00 
Nueve a. m., veinticuatro de octubre corriente 

año, local este Juzgado, subastárase inmueble ur
bano situado al Oriente de esta ciudad. Lote nú
mero F~7 de Jardines de Veracruz: Lindando: 
Nort.e, Lote. No. 6; Sur, Lote No. 8; Este, TI eta
pa del Reparto; y Oeste, Avenida Ko. 6. Inscri
to nümero 72. 720, FoHo 200, Tomo 1.236, Asien
to lo. Sección de Hipotecas, Registro Público 
de Managua. 

Base Sul::asta: Setenta y Seis Mil Córdobas 
( ey 76.000.00). Estricto contado. 

Ejecuta: Centroarnericn.na de Ahorro y Prés
t8Jno S. A., (CAI::>SA) a José Francisco Urroz y 
1-feriberta Eernándcz de Ur1·oz. 

Dado l:'n el J uz~ado Tercero Civil d0l Distrito. 
Managua, D. N .. Seis de Octubre de nül nove· 
cientos setenta y ocho. -- Oric.l Soto Cuadra, 
Juez Tercero Civil del Distrito de Managua. _;___ 

3 2 

Reg. ·No. 7193 ~ R/F 275615-7 /11 - ~ 135.00 
Doce meridiano, veinticuatro de octubre co

rriente año, loca1 este Juzgado, subastárase in
mueble urbano situado al Oriente de esta ciudad. 
Lote núrnero X-I-21 de Bello I:lorizonte, Lindando: 
Norte, Lote No. 22; Sur, Lote No. 20; Este, Ba
rrio Santa Rosa; y OPste, Calle No. 11. Inscri
to NUmero 72.013, Folio 250, Tomo 1.221, Asien
to lo. Sección de Hipotecas, Registro Público 
de Managua. 

Base SCJbasta: Ciento V cintisiete Mil Sete-
cientos Sesenta Córdobas. ( <s: 127. 760.-00) Es-
tricto contado. 

Ejecuta: Centroa1nericana de Ahorro y Prés
tamo S. A., (CAPSA) a Winston Schurchill Din
dial. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. - ... Ma
nagua, l). N .. seis de octobre de mil novecientos 
seten;a y ocho. -- Oricl Soto Cuadra, Juez Ter~ 
cero Civil del l)!strilo de !l'fanagua. 

3 2 

Reg. No. 7192 -- H/F 275615-8/11 q: 13.5.00 
Once a. n1., veinticuatro de oz:tubre. corriente 

año, local este Juzgado, subr:_stárase inmueble 
urbano situado al oricntt? de esta c.iudad, Lote 
número D-7 da Jardines de Veracru.z. Lindando: 
Norte, Lote No. 6; Sur. Calle No. 5; Este Ave
nida No. 1; y Oeste, Lote :t~o. 8 del Reparto. Ins
crito número 70.375. Folios 280 y 281, Tomo 
1.189, Asiento lo. Se,cción de Hipotecas del ·Re
gistro Püblico de Managua. 

Base Subasta: Noventa y Seis Mil Trescientos 
Córdobas ( <S 96.300.00). Estricto contado. 

Ejecuta: Centroa1nericana de AhotTo )'. Prés~ 

tamo, S. A. (CAPSA) a Alvaro Fernando Tria
na Harker. 

Dado en el Juzgado Tercero Civil ~el Dist~to. 
Managua. D. N., seis de octubre. de mil novecien
tos setenta y ocho. - Oriel Soto Cuadra, Ju:z 
Tercero Civil del Distrito de Managua. - Sr10. 

3 , 

Reg. No. 7191 - RJF275'615-9/11 - <S'. 135.00 
Diez y treinta a. m., veinticuatro de octubre ~o

rriente año, local este Juzgado, subastárase ~n
mueble urbano situado al Oriente de esta ciu
dad. Lote número E~IV-38 de Bello Ilorizonte. 
Lindando;, Norte, Resto de Manzana E-IV; Sur, 
Calle Número 11; Este, LOte No. 39; y Oeste, 
Lote No. 37.. Inscrito número 72.602, Folios 
205/6, Tomo 1.233, Asiento lo. Sección de Hipo
tecas del Registro Público de Managua. 

Base Subasta: Ciento Veintirés Mil Quinientos 
Veintinueve Córdobas ( ($123.529.00). Estricto 
contado. 

Ejecuta: Centroamericana de Ahcrro y Prés
tamo S. A. (CAPSA) a F'élix. Alberto Nicolás 
Gutiérre,z y Yolanda Fonseca de Nico'.ás. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. 
Managua, D. N., .seis de octuüre de mil nove
cientos setenta y ocho. - Oriel Soto Cuadra, 
Juez Tercero Civíl del Distrito de Managua. --

8 2 

Reg. No. 7190 --- R,IF 275615-10/11 --- <$' 135.00 
Diez a. m .. veinticuatro de octubre corriente 

año, local este Juzgado, subastárase il1Jn~1eb1e ur
bano situado al Oriente de esta ciudad. Lote nú
mero J-Ill-22 Bello Horizonte. Lindante Norte, 
Avenida "T"; Sur, Calle "L"; Este, Lote No. 21; y 
Oeste, Lote No. 23 deJ Reparto. Inscrito nümero 
63.891, Folios 130 y 131, Tomo 1.051, A::.iento lo. 
Sección de Hipotecas del P~cgistro Público de 1'.1a
nagua. 

Base Subasta: Noventa JV1il Sescntiocho Córdo
bas ( ~ 90.068.00). Estricto con lado. 

Ejecuta: Centroamericana de .1\llorro y Présta-
1110 S. A. \CAPS~\.), a Orlando Gvad;1n1uz I<:spi
noza. 

Dado Juzgado Tercero Civil del Distrito. --- Ma
nagua. N., seis de octubre de"mil novecientos se
tenta y ocho. - Orie1 Soto Cuadra .. Tuez Tercero 
Civil deL Distrito de Managua. 

Reg. No. 7189 - R!F 2756:i.6-11/.11 - ~ 135.0ü 
Nueve a. m., veinticuatro de <-'ctubr,,; t::nrrionte 

afio, loca-J. este Juzgado suba.stáro.se inmueble ur
bano situado al Oriente de esta ciadad. Lote nú
mero B-I-24 de Bello Horizonte, Lindando: Nor
te, Lote No. 23; Sur, Lote No. 25; Este L~~t('s Nos. 
9 y 10; y Oeste, Calle No. 2 de! Rep~:·to. Iuscri
to número 56.396, Folios 21/2, Tcino 857, _!\,siento 
lo. Sección de Hipotecas, Regi.stro Público de 
Managua. 

Base Subasta: Ciento Cuarenta v C 11atro Mil 
Seiscientos Ve.inUséis Córdobas ( ~ 144.626.00). 
Estricto contado. 

Ejecuta; Centroamericana de A horro y Prés
tamo S. A. {CAPSA), a Os\valdo EobadHla Gó
mez. 

Dado Juzgado Tercero c:ívil del Distrito. -
Managua, D. N., seis de octubre de mil nove
cientos setenta y ocho. Oriel Scr':.o Cu;:i,dra, 
Juez Tercero Civil del Distrito de 1\·1unc1r;ua. 

3 2 

Reg. No. 7264 - RJI<-.. 276612 -· Valor ($: 90.00 
Diez mañana, próximo veintitrés. º';::_ubre mil 

novecientos setenta y ocho, subnsLa¡·{,se n1ejor 
postor, estricto contado. siguientes bienes mue
bles: a) Microbús, Volkswagen, azul, cuatro ci
linderos, tres puertas, diez pasajeros. ehasis 
2322209141, motor AF--029017, bao::;e: onc0 mil 
córdobas; b) Radioconsola, marca ELCA, número 
014124! recubierta Formica caoba osbcurol base; 
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ochocientos córdobas; e) Televisor, serie 15826, 
diecinueve pulgadas, antena quebrada, base: qui
nientos córdobas; d) Refrigeradora, marca Super 
Colt, Prado, S. A., color verde tierno, doce pies 
cúbicos, modelo TV/A.~lODJ\.IA, serie OH-001337, 
una puerta, base subasta: un mil córdobas; e) 
Un espejo cuadrado, marco dorado, base: dos
cientos córdobas; f) Espejo oval, inarco dorado 
con dos leoncitos, base snbasta: doscientos cór
dobas; g) Una silla madera mecedora, base su
basta: ochenta córdobas; h) Comedor mesa seis 
sillas, base subasta: ochocientos córdobe.s; i) 
Pintura al óleo, base subasta: doscientos córdo
bas. 

Ejecuta: Vehículos lmportados, Sociedad A::-.ó
nima (VIMSA). 

Ejecutado: Otoniel A;',{ui!ar Espinozn. 
Pueden verse Talleres VI!\-fS_<\., situados kílón1e~ 

tro tres y medio, Carretera Sur, esta ciudad. 
Dado en la Ciudad de Jvfanagua, Distrito Ka

cíonal, a las once de la mañana del nueve de oc
tubre de mil novecientos setenta y ocho, en el 
Juzgado Tercero de Distrito para lo Civil de ?"1a
nagua. - Leonel Romero Saballos, Secretario. 

_, 'l 

R€.g. No. 7237 - R/F 220128 - VaJor (s:' 133.00 
Diez de la mafiana tres r.oviembrc p1·ó'.'.'(1no 

local este Juzgado, suba.stárase fi::;ca ubicada Co
marca Vijagua, jurisdicción Camoapa, Departa
mento de Boaco, mán o menos cier: n1artzanas, 
limitada: Oriente., Vi~·:-;!.lio Rodríguez; Occidente, 
Alfonso González, carretera en n1edio; Ncrte, 
Domingo Mora y Alfonso González; S·.ir, ~4-~bcrto 
y Orlando Fernández. 

Avalúo: Cuarenta lviil Córdobas, pozturas es
tricto contado. 

Ejecuta: Banco Nac'.onal de Nica::-agua a Pa~ 
blo Marin Mar1n v Maria Luisa de Marin. 

Dado Juzgado :Distrito Civil. -- Boaco, cuc.tro 
oc~ubre mil novecientos sete.:itiocho. -- R . .P~. J\.. 
Mirand, Juez. - J. Guzr.'lán G., Srio. 

3 3 

Reg. No. 2738 - R/F 276217 -- Va~o1· <$: 135.00 
Local Juzgado cuatro de la tarde del vein1ici~1-

co de octubre corriente año, venderase al n1artí~ 
llo automóvil, chocado, ruaren 1viitsubishi, C():or 
azul, modelo La.ncer 1400S, rr.otor No. 36-23483, 
Serie No. A72~0118584, tino Sedán, 4 cilindras, 

Base postura: Ocho l\.Iif Córdobas. 
Ejecución: "Financiera Industrial Agropecua

ria vs. Ricardo Tiffer A!duvin. 
Dado Juzgado 2o. de lo Civil del Distrito. lvia~ 

nagua, cinco de octubre de rn'.1 novecientos seten
ta y ocho. Las cuatr.J de 1::1 tarde. - Pedro José 
Escobar Seque.ira, Juez 2o. de lo Civ] del Dl::t.ri
to de Managua. 

3 3 

Reg. No. 7239 - R/F 276215 - Valor (}: 13~.oo 
Local Juzgado cu;:ttro y t::-einta de la tarde del 

veinticuatro de o::tubre corriente aflo, venc"ie¡·áse 
al martillo camioneta chocada ms.rcn Datsnn. :::o
lor azul, modelo GNL6201\I, No. A9G610, Ti1:0: 
Pick-Up T/L, 4 cilindros, capacidad 1-1/t tone
ladas. 

Base postura: Cinco Mil Quinientos Córdobas. 
Ejecución: Financiera Ind'ds~rial AgropE:Cl.:a

ria vs. Socorro Palecios Lin:Jrte. 
Dado Juzgado 2o. d~ lo C.l\'il del D:strilo. )-1n

nagua, cuatro de octubee de mil novecient•¡s sc
te_nta y o:::ho. Lns cuat:·o de la tarde. ---- Pe~lro 
José Escobar Sequcira, Juez 2o. de lo Ch-.! t:cl 
Dtstrito de Managua. 

3 3 

Arriendo de Terreno Ejidal 
Reg. No. 7D36 ~ R/F 218~56 --· :V~lor CS;: ~5.00 

Francisco I. Arana Barrios, sohc1ta arriendo 
cincut:nta varas frente, cuarenta y tres fondo. 
J_,inderos: Norte, Elvira Llanes; Sur, Reinaldo Ló
pez; Este, Re.món Morales; Oeste, Teófilo Miran
da, esta jurisdicción. 

Interesados opónganse. 
Alcaldía Municipal. Totogalpa, enero veintitrés, 

mil novecientos setentiocho. - Abelardo Pérez 
Diaz, Secretgrio. 3 3 

CI'l'_\.CION A AOCIONISTAS DZ I"RODUCTOS 
DE CONCRETO (NICARAGUA.), S. A. 

Rcg. No. 7291 R/F 27";'325 - Valor <t 180.GZI 
L.r;. Junta D~ !'ectiva de la Sc<::iE'dad Productos 

di:: Co~1_creto ('I''rICARAG1JA), S. A., clta a sus 
acci~ni;:;t.as a "Junta Ge;;r-1'.'nl de ~.\ccionistas", que 
t~ndrá lngar en lns Oficinas de PRC·CON en la 
F:ib!'ica. l_,os Brasiles, a las catoi-ce horas (2:00 
p. n1.) del día treinta :v uno de octubre de 1978, 
de acuerdo con les e::;!.atutos de !a socíedad y pa
ra conccr la siguiente: 

.t\.GE?·JDA 
1. -··" 1.-ectur:l del Acta. U1'ter~or. 
2.~Info1";ne de la Jl':!"lta Directiva. 
3.-Preser..tación de Estados Financieros Audita-

dos. 
4 .-1Pforn12 de ln Vig"ilancia. 
fi.-PoEtica de DistribuC'.',ón de Utilidades. 
e.-Elección de Directores. 
7. ······P~suntos Varios. 

!vI?.nD.gua, D. N., oct:_~bre 13 de 1978. Arq. 
Alfn:d'.) Osorio h., Scc1·etario. 

3 1 
.~~~~~~~~ 

CI'.f.",CION A SOCIOS DE PRODlJCCJQN Y 
DESARROLLO, SOCIEDAD A::'\01'-l'I~!A 

R.cg. l'Jo. 7283 --- R/F 2769()1 - \7:c:lcr 0: 135.00 
c;1t.cJS·? a les S:Jcios de Producción :.· De<.::Rrrol)o 

Sociedat\ /Lí'.ónfl~a. para qne 2, las 4: 00 p. rn. <lel 
31 de oclubr-e corriente, comparezcan local este 
D(spf'.cho. Para que ..:c::;lgpcn Represent;;?'l'.e Le
gal dicha SocieCad en 'Juicio que promu12ve 
<I!'-JDES~'\ •, en contra C'.c ella. - Caso de no con
c:..n·!·,r. 3e nombrará c\0 oficio p:Jr es~a autorid;:i:l. 

Dado Juzgado Segundo Civil del Distrito.- Ma
r.agua, D. l'L, oct:uhrc ci:1co de 1nil novccicr.tos 
setenta y ocho. - Entrelíneas, comparezcan lo
cal este Despacho-\ralen, ~ P. Escobar S., Juez. 

3 2 

SOLICITUD DE TITULOS A "INVERSIONES 
NICAilAGUENSES DE DESA.RROLLO, S. A. 

(INDESA)" 
Reg. No. 7102 R/F 260991 Valor ~ 135.00 

Se informa a solicitud da parte inter~sada, que 
los Títulos de I:nve-rsión, Obligaciones Rentabl2s 
Certificadas, emitidos por INDESA., se han extl··a
viado, y que corresponden a la siguieute desc1 ip-
ción: 

No. Monto Plazo Em.isión 

8073-·· -ID ($'. 12,500.00 5 afias 1/.Tulio/1976 
9714---ID tS: 350,000.00 1 año 4/Sept./1978 

Sus titulares solicitan la reposición correspon~ 
diente. De no haber oposición dent1·0 de un p1nz·J 
de t:-einta dias a partir de la fech:.'l. de la primera 

¡ publicación. por este medio se efectun.ran l<'ls re-
posiciones corrcspor.dientcs, dejtu1do sin valor lo.s 
tit;.iols or!ginalcs, objeto Ge la pr2sente. 

1-Zcynaldo Rilra. Solór:::a110, 
Gerente Valores. 

3 2 

INDICE e INDICADOR de "La Gaceta": Se publican los días Lunes; 
Indice va como Suplemento. 
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